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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres· 
"Año de la Universalización de la Salud" 

Lima, 17 de abril de 2020 

OFICIO Nº 035 -2020 -PR 

Señor 
MANUEL ARTURO MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, señor Presidente del Congreso de la 
República, tomando en consideración la instalación del nuevo Congreso, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se han promulgado los decretos supremos 
detallados a continuación: 
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• 
Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 

sentimientos de nuestra"consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBER'°91'5 VIZCARRA CORNEJO 
te de la República 
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N2 048-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo ,entre la República del Perú y la ~~pública Federal de 
Alemania sobre Cooperación Financiera 2016 (aportaciones ñnancíeras> donaclones)" fue 
formalizado mediante Nota Verbal Nº 0391/2019 del 19 de agosto de 2019, de la República 
Federal de Alemania; y, Nota RE (DAE) Nº 6-5/61 del 30 de septiembre de 2019, de la 
República del Perú; · · · · 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 11 
de la Constitución Política del Perú, que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Ratificase el "Acuerdo entre la República del Perú y la 
República Federal de Alemania sobre Cooperación Financiera 2016 (aportaciones financieras 
- donaciones)" formalizado mediante Nota Verbal Nº 0391/2019 del 19 de agosto de 2019, de 
la República Federal de Alemania; y, Nota RE (DAE) Nº 6-5/61 del 30 de septiembre de 2019, 
de la República del Perú. 

Artículo 2º .• De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá ~ publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto integro del referido Acuerdo, asi como la fecha de entrada en vigencia. 

Articulo 3º .• Dése cuenta al nuevo Congreso de la República. 

Artículo 4º .- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los catorce días del mes de novianbre del 
año dos mil tliecinueve. 

¡_ 
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RELACIONES EXTERIORES 

Ratifican el "Acuerdo entre la República del 
Perú y la República Federal de Alemania 
sobre Cooperación Financiera 2016 
(aportaciones financieras - donaciones)" 

DECRETO SUPREMO 
Nº 048-2019-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el • Acuerdo entre la República del Perú y la 
República Federal de Alemania sobre Cooperación 
Financiera 2016 (aportaciones financieras - donaciones)" 
fue formalizado mediante Nota Verbal Nº 0391 /2019 del 19 
de agosto de 2019, de la República Federal de Alemania; 
y, Nota RE (DAE) Nº 6-5/61 del 30 de septiembre de 2019, 
de la República del Perú; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratificación del citado instrumento juridico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los articulos 
57° y 118" inciso 11 de la Constitución Política del Perú, 
que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1º.· Ratifícase el "Acuerdo entre la 
República del Perú y la República Federal de Alemania 
sobre Cooperación Financiera 2016 (aportaciones 
financieras - donaciones)" formalizado mediante Nota 
Verbal Nº 0391/2019 del 19 de agosto de 2019, de la 
República Federal de Alemania; y, Nota RE (DAE) Nº 
6-5/61 del 30 de septiembre de 2019, de la República 
del Perú. 

Articulo 2º.· De conformidad con los artículos 4° y 6° 
de la Ley Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario oficial "El Peruano· el 
texto integro del referido Acuerdo, así como la fecha de 
entrada en vigencia. 

Articulo 3º.· Dése cuenta al nuevo Congreso de la 
República. 

Articulo 4º.· El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 

MARTIN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

GUSTAVO MEZA-CUADRA V. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1827275-1 

Nombran Representante Permanente del 
Perú ante la Organización Mundial del 
Turismo COMTI. con sede en la ciudad de 
Madrid. Reino de Espana 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N°164-2019-RE 

Lima, 14 de noviembre de 2019 

VISTA: 

La Resolución Suprema N.º 015-2019-RE, que 
nombró Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del 
Perú en el Reino de España, al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Claudia Julio De la Puente 
Ribeyro, desde el 24 de enero de 2019; 

CONSIDERANDO: 

Que, el inciso 12) del articulo 118 de la Constitución 
Política del Perú, establece la facultad del señor 
Presidente de la República de nombrar Embajadores y 
Ministros Plenipotenciarios, con aprobación del Consejo 
de Ministros, con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República; 

De conformidad con el artículo 118º de la Constitución 
Política del Perú; la Ley N.º 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias, el Decreto 
Supremo N.º 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto Supremo 
N." 135-2010-RE; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- Nombrar al Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario del Perú en el Reino de España, 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Claudio Julio De la Puente Ribeyro, como Representante 
Permanente del Perú ante la Organización Mundial del 
Turismo (OMT), con sede en la ciudad de Madrid, Reino 
de España, a partir de la fecha. 

Articulo 2.- Extenderle las Cartas Credenciales y 
Plenos Poderes correspondientes. 

Artículo 3.- La presente Resolución no irrogará gasto 
alguno al pliego presupuesta! del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

MARTIN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

GUSTAVO MEZA-CUADRA V. 
Ministro de Relaciones Exteriores 

1827273-7 

Nombran Representante Permanente 
del Perú ante la Agencia Internacional de 
Energ(as Renovables CIRENA). con sede 
en la ciudad de Abu Dabi. Emlratos Arabes 
Unidos 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 165-2019-RE 

Lima, 14 de noviembre de 2019 

VISTAS: 

La Resolución Suprema N." 067-2019-RE, que 
nombra Cónsul General del Perú en Dubái, Emiratos 
Árabes ·unidos, al Ministro en el Servicio Diplomático de 
la República Marco Antonio Santiváñez Pimentel; 

La Resolución Viceministerial N." 0221-2019-RE, que 
fijó el 15 de agosto de 2019, como la nueva fecha en que 
el citado funcionario diplomático asumió funciones como 
Cónsul General del Perú en Dubái, Emiratos Árabes 
Unidos: 

CONSIDERANDO: 

Que, el inciso 12) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, establece la facultad del señor 
Presidente de la República de nombrar Embajadores y 
Ministros Plenipotenciarios, con aprobación del Consejo 
de Ministros, con cargo a dar cuenta al Congreso de la 
República; 

De conformidad con el articulo 118º de la Constitución 
Política del Perú; la Ley N." 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias, el Decreto s 



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania sobre Cooperación Financiera 2016 (aportaciones financieras - donaciones)" fue 
formalizado mediante Nota Verbal Nº 0391/2019 del 19 de agosto de 2019, de la República 
Federal de Alemania; y, Nota RE (DAE) Nº 6-5/61 del 30 de septiembre de 2019, de la 
República del Perú; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57º y 118º inciso 11 
de la Constitución Política del Perú, que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobáción previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Acuerdo entre la República del Perú y la 
República Federal de Alemania sobre Cooperación Financiera 2016 (aportaciones financieras 
- donaciones)" formalizado mediante Nota Verbal Nº 0391/2019 del 19 de agosto de 2019, de 
la República Federal de Alemania; y, Nota RE (DAE) Nº 6-5/61 del 30 de septiembre de 2019, 
de la República del Perú. 

Artículo 2º •• De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto integro del referido Acuerdo, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.· Dése cuenta al nuevo Congreso de la República. 

~-.-·. ... Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
/,( .. .Ct~t :_ Ministro de Relaciones Exteriores. "l" ~.. .,,, . 
«;_,/ \'(. :t:¡[I ~ , ... , •. - 
:... ~ .. \-. ~¡ ·:-·: ~l /' /iDado en la casa de Gobierno, en Lima, 
~~~·:· ~~~~1:::-·-- 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Los días 23 y 24 de noviembre de 2016 se realizó el encuentro bilateral entre Perú y 
Alemania con ocasión a las "Negociaciones lntergubernamentales sobre la 
Cooperación para el Desarrollo", en el cual se brindó a modo general una exposición 
sobre los programas y proyectos de cooperación en curso y la orientación del uso 
de los fondos disponibles, así como otros a concretarse a futuro. 

2. Como resultado de dicho encuentro, el 24 de noviembre de 2016, se suscribió el 
"Acta Final de las Negociaciones lntergubernamentales sobre la Cooperación para 
el Desarrollo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 
República Federal de Alemania". En la referida Acta se dejó constancia, entre otros 
aspectos, de las nuevas asignaciones para los proyectos y programas definidos, 
como es el anuncio de Alemania por brindar su apoyo a los siguientes programas: a) 
"Programa de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas 11"; y b) "Programa 
Reducción de Pérdidas de Agua 11". 

3. Luego de concluido con las consultas internas con las entidades públicas peruanas 
y las negociaciones con la contraparte alemana, se formalizó el "Acuerdo entre la 
República del Perú y la República Federal de Alemania sobre Cooperación 
Financiera 2016 (aportaciones financieras - donaciones)" mediante Nota Verbal Nº 
0391/2019 del 19 de agosto de 2019, de la Embajada de la República Federal de 
Alemania, y Nota RE (DAE) Nº 6-5/61 del 30 de septiembre de 2019, del Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Perú ( en adelante, el Acuerdo). 

4. El Acuerdo tiene como objeto que la República Federal de Alemania otorgue a la 
República del Perú la posibilidad de obtener aportaciones financieras (donaciones) 
no vinculadas a operaciones de endeudamiento por un monto total de hasta 
35.000.000,00 de euros (treinta y cinco millones de euros) para los siguientes 
programas: 

a) "Programa de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas 11" por el 
monto de hasta 25.000.000,00 (veinticinco millones de euros); y, 

b) "Programa Reducción de Pérdidas de Agua 11", hasta por el monto de hasta 
10.000.000,00 (diez millones de euros). 

5. En concordancia, en el Acuerdo se designó a las entidades nacionales peruanas 
que tendrán a su cargo la representación de la República del Perú para recibir las 
aportaciones financieras (donaciones) y la ejecución de cada de los programas. 
Respecto al programa a) será el Ministerio de Economía y Finanzas, y al programa 
b) será el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

6. El Acuerdo será beneficioso para el Perú, dado que Alemania brindará aportaciones 
financieras (donaciones) para la ejecución de los referidos programas. 



,, 
7. Para determinar la vía de perfeccionamiento del Acuerdo, conforme a los criterios 

establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del Acuerdo, así como las 
opiniones emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, como entidad peruana 
receptora y ejecutora del "Programa de Sostenibilidad Financiera de las Áreas 
Protegidas 11"; el Ministerio del Ambiente; el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, como entidad peruana receptora y ejecutora del "Programa 
Reducción de Pérdidas de Agua 11"; el Ministerio de Relaciones Exteriores, rector a 
nivel nacional en cooperación internacional; y la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional. · 

8. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el informe (DGT) Nº 062-2019 del 30· 
de octubre de 2019, en el cual se concluye que el perfeccionamiento interno del 
Acuerdo debe efectuarse por la vía dispuesta en el artículo 57° de la Constitución· 
Política y segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, dado que dicho 
instrumento no versa sobre las materias previstas en el artículo 56° de la 
Constitución Política del Perú. Asimismo, dicho Acuerdo tampoco crea, modifica o 
suprime tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango 
de ley ni requiere la adopción de medidas legislativas para su ejecución. 

9. En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar mediante decreto 
supremo el "Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania sobre Cooperación Financiera 2016 (aportaciones financieras - 
donaciones)". 

10. De acuerdo a lo establecido en el artículo 55° de la Constitución Política del Perú 
cuando el referido Acuerdo entre en vigencia formará parte del derecho nacional. 
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DESPACHO VICEMINISTERIAL 
Hoja de Trámite (GAC) Nº. 2210 

Del: DESPACHO VlCEMINISTERIAL 

A: Anne Maeda lkehata - COORDINACIÓN DEL DESPACHO MINISTERIAL 

Fecha: 04/11/2019 17:42: 16 

Asunto: Perfeccionamiento del "Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de Alemania sobre 
Cooperación Financiera 2016 (aportaciones financieras - donaciones)" 

Referencia: OGT014852019 

Prioridad: O Normal O Urgente ~l Muy Urgente 

Nivel de •'.!) Abierto O Confidencial O Secreto O Estrictamente secreto 
Seguridad: 

POR INSTRUCCION DEL SEÑOR VICEMINISTRO: 

Para consideración del señor Ministro. 

QRM 0 RVM 0 RSG O Nota O Carta O Fax 0 RS o os 0 Oficio O Cable O Otro 

Copias de Franca Lorella Deza Ferreccio (DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS) 
Coordinación: Julissa Emmy Macchiavello Espinoza (DIRECCIÓN GENERAL PARA ASUNTOS ECONÓMICOS) 

lván Adolfo Aybar Valdivia (DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS) 
Fiorella Nalvarte (DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS) 
Jorge Hipolito Garazatua Nuñovero (DIRECCIÓN GENERAL PARA ASUNTOS ECONÓMICOS) 
Bernardo Roca-Rey Ross (DESPACHO MINISTERIAL) 

Funcionario José Emilio Vega Centeno Gamarra 
Responsable: 

Sólo para uso de GAC: 

0 MSB O Hablarme O Archivo A O Archivo PE O O-A Subsecretario 

Estado: Recibido por Area Usuaria 

Enrique Carlos Cárdenas Aréstegui 
Ministro Consejero 

Jefe del Despacho Viceministerial 
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Este documento ha sido impreso por Fiorella Nalvarte, quien asume la responsabilidad sobre el uso y 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES MUY URGENTE 
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De 
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Perfeccionamiento del "Acuerdo entre la República del Perú y la'República Federal de 
Alemania sobre Cooperación Financiera 2016 (aportaciones financieras - ·· 

MEMORÁNDUM (DGT) Nº DGT01485/2 

Referencia 

donaciones}" 

DCI006642019 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 129º literal e}, del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Cancilleria, le corresponde a esta Dirección General emitir opinión respecto al perfeccionamiento 
interno de los tratados, determinando la via constitucional aplicable. 

2. En el cumplimiento de dicha función, se ha evaluado el expediente de perfeccionamiento del "Acuerdo 
entre lá República del Perú y la República Federal de Alemania sobre Cooperación Financiera 2016 
(aportaciones financieras - donaciones}" formalizado mediante Nota Verbal N° 0391/2019 del 19 de agosto 
de 2019, de la República Federal de Alemania; y, Nota RE (DAE} Nº 6-5/61 del 30 de septiembre de 2019, 
de la República del Perú. Como resultado de dicha evaluación, se ha elaborado el informe (DGT} Nº 062- 
2019 que se eleva para consideración de ese Superior Despacho. 

3. Igualmente, en el informe antes mencionado se concluye que el Acuerdo no requiere la aprobación previa 
del Congreso de la República, por no versar sobre una materia contemplada en el articulo 56º de la 
Constitución Polltica del Perú. Por lo tanto, la vía de perfeccionamiento que le corresponde es la del primer 
párrafo del articulo 57º de la Constitución Política del Perú, que faculta al Presidente de la República a 
ratificar directamente los tratados mediante decreto supremo sin el requisito de la aprobación del Congreso 
de la República, cuando estos no aborden las materias contempladas en el articulo 56º de la Constitución 
Polltica. 

4. Dicha ratificación requiere, conforme el artículo 2 de la Ley Nº 26647 -mediante la cual se establecieron 
normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por el Estado 
Peruano-, la emisión de un decreto supremo refrendado por el señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
firmado por el señor Presidente de la República. En ese sentido, se acompal'lan la carpeta de 
perfeccionamiento, los proyectos de decreto supremo de ratificación del Acuerdo y la respectiva exposición 
de motivos. 

5. Debe precisarse que, conforme a la instrucción verbal recibida por parte del Gabinete Ministerial de esta 
Cancillería, para que en los decretos supremos se consigne que la dación de cuenta es al "nuevo Congreso 
de la República", se acompaña una versión de decreto supremo en esa orientación. No obstante, conforme 
a los criterios expuestos por esta Dirección General en el acápite IV del memorándum OGT013642019, se 
acompaña otra versión con la dación de cuenta a la Comisión Permanente. 

6. Finalmente, mucho se agradecerá que ese Superior Despacho tenga a bien otorgar la prioridad y urgencia 
del caso a la presente solicitud de ratificación, toda vez que durante el encuentro con ocasión a 
las "Consultas lntergubernamentales entre Perú y Alemania sobre Cooperación al Desarrollo" que se 
viene realizando los días 29 y 30 del presente, se acordó dejar sentado en actas que el procedimiento de 
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, . perfeccionamiento del Acuerdo concluiría a fines de noviembre - eventualmente de ser posible en la 
quincena de noviembre -, ello a fin de evitar la eventual perdida de la donación que se entregará a favor 
del Estado peruano. 

Lima, 30 de odubre del 2019 

Franca Lorella Deza Ferreccio 
Embajadora 

Diredora General de Tratados 

e.e. GAB,GAC,DGT,EPT,Del 
RELR 

Este documento ha sido impreso por Fiorella Nalvarte, quien asume la responsabilidad sobre el uso y 
destino de la infonnación contenida. 30/10/19 06:31 PM 
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' Carpeta de perfeccionamiento del "Acuerdo entre la República del Perú y la 
República Federal de Alemania sobre Cooperación Financiera 2016 (aportaciones 
financieras - donaciones)" 

1. lnfonne (DGT) Nº 062-2019, del 30 de octubre de 2019. 

2. Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de Alemania 
sobre Cooperación Financiera 2016 (aportaciones financieras - 
donaciones). 

3. Antecedentes 

• Acta Final de las Negociaciones lntergubemamentales sobre la 
Cooperación para el Desarrollo entre la República del Perú y la 
República Federal de Alemania, del 24 de noviembre de 2016. 

4. Solicitud de perfeccionamiento 

• Memorándum DCI00664/2019, del 2 de octubre de 2019. 

5. Opinión del Ministerio de Economía y Finanzas 

• Oficio Nº 3171-2019-EF/13.01, del 12 de agosto de 2019. 
• Informe Nº 101-2019-EF/50.05, del 21 de junio de 2019. 
• Memorando Nº 45~2019-EF/62.01, del 28 de junio de 2019. 

6. Opinión del Ministerio del Ambiente 

• Oficio Nº 00666-2019-MINAM/SG, del 2 de julio de 2019. 
• Memorando Nº 00837-2019-MINAM/SG/OGPP del 1 de julio de 2019. 
• Informe Nº 00022-2019-MINAM/SG/OGGP/OCAI, del 28 de junio de 

2019. 

7. Opinión del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

• Oficio Nº 1844-2019NIVIENDA-SG, del 12 de julio de 2019. 
• Oficio Nº 317-2019NIVIENDA-VMCS, del 28 de octubre de 2019. 
• Informe técnico· legal Nº 023-2019-VIVIENDA- 

VMCS/DGPPCS/DEPPCS, del 23 de octubre de 2019. 
• memorándum Nº 598-2019-VIVIENDA/OGPP-OP del 27 de junio de 

2019. 

8. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores 

• Memorándum DCI00664/2019, del 2 de octubre de 2019. 
• Memorándum DCI00731/2019 del 29 de octubre de 2019. 
• Memorándum LEG01323/2019 del 11 de septiembre de 2019. 
• Memorándum LEG0710/2017 del 9 de mayo de 2017. 
• Memorándum LEG0892/2017 del 7 de junio de 2017. 

9. Opinión de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

• Memorándum APC00071/2019 del 14 de marzo de 2019. 
• Informe Nº 0056-2019-APCI/OAJ del 4 de marzo de 2019. 
• Memorándum APC00171/2019 del 19 de junio de 2019. 
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INFORME (DGT) Nº 062- 2019 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.- Mediante memorándum DCI00664/2019 del 2 de octubre de 2019, la 
Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores solicitó 
a la Dirección General de Tratados iniciar formalmente el procedimiento de 
perfeccionamiento interno del "Acuerdo entre la República del Perú y la República 
Federal de Alemania sobre Cooperación Financiera 2016 (aportaciones financieras - 
donaciones)" formalizado mediante Nota Verbal Nº 0391/2019 del 19 de agosto de 
2019, de la Embajada de la República Federal de Alemania, y Nota RE (DAE) Nº 6- 
5/61 del 30 de septiembre de 2019, del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú 
(en adelante, el Acuerdo). 

11. ANTECEDENTES 

2.- El 23 y el 24 de noviembre de 2016 se realizó el encuentro bilateral 
entre Perú y Alemania con ocasión a las "Negociaciones lntergubernamentales sobre 
la Cooperación para el Desarrollo", en el cual se brindó, de modo general, una 
exposición sobre los programas y proyedos de cooperación en curso y la orientación 
del uso de los fondos disponibles, así como otros a concretarse a futuro. 

3.- Como resultado de dicho encuentro, el 24 de noviembre de 2016, se 
suscribió el "Ada Final de las Negociaciones lntergubernamentales sobre la 
Cooperación para el Desarrollo entre el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de la República Federal de Alemania". 

4.- En la referida Ada se hizo constancia, entre otros aspectos, de las 
nuevas asignaciones para los proyedos y programas definidos, incluyendo el 
ofrecimiento de Alemania para brindar su apoyo a los siguientes programas: a) 
"Programa de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas 11"; y b) "Programa 
Reducción de Pérdidas de Agua Ir. 

5.- Es en ese contexto, que a través de Nota Verbal Nº 1473/2016 del 13 
de diciembre de 2016, la Embajada de la República Federal de Alemania comunicó al 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú, su disposición de 
incrementar un aporte financiero (donación) adicional para el "Programa de 
Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas U-, por ello el monto total para dicho 
programa se incrementó hasta 25 millones de euros (veinticinco millones de euros). 

6.- Posteriormente, mediante Nota Verbal Nº 0381/2017 del 21 de abril de 
2017, la Embajada de Alemania hizo llegar al Ministerio de Relaciones Exteriores de 
erú una primera propuesta de canje de notas en la cual Alemania se comprometió a 

otorgar al Perú a través del kreditanstált fur Wiederaufbau - Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción (KfW), aportaciones financieras (donaciones) para los citados 
programas. 
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7.- De esta manera, se inició el proceso de negociación del Acuerdo, por la 
parte peruana se contó con la participación del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), Ministerio del Ambiente (MINAM), Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento (MVCS) y Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI); así 
como de las dependencias concernidas del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

8.- Luego de concluir las consultas internas con las entidades públicas 
peruanas y la negociación con la contraparte alemana, mediante Nota Verbal Nº 
0391/2019 del 19 de agosto de 2019, la Embajada de la República Federal de 
Alemania remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú, la 
propuesta final del Acuerdo. 

9.- En respuesta a la citada nota, con Nota RE (DAE) Nº 6-5/61 del 30 de 
septiembre de 2019, el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú 
dio respuesta a la propuesta alemana, expresando la conformidad peruana respecto a 
los términos de la nota alemana. 

10.- Cabe indicar que, la Nota peruana fue firmada por el entonces Ministro 
de Relaciones Exteriores, Embajador Néstor Popolizio Bardales, quien en virtud de su 
alta envestidura y conforme y conforme al artículo 7 .2 a) de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados de 1969, puede realizar todo acto relativo a la 
celebración de un tratado sin que sea necesario acreditar plenos poderes1. En el 
mismo sentido, el Decreto Supremo Nº 031-2007-RE "Adecúan normas nacionales 
sobre el otorgamiento de Plenos Poderes al Derecho internacional contemporáneo", 
reconoce que el Ministro de Relaciones Exteriores puede suscribir un tratado sin que 
requiera de plenos poderes2. 

11.- Resulta conveniente señalar que, tanto la República del Perú3 como la 
República Federal de Alemania4 son Estados Parte de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados de 1969, por lo que sus disposiciones serán aplicables, en 
lo que corresponda al Acuerdo materia del presente informe. 

12.- El Acuerdo se encuentra registrado en el "Archivo Nacional de Tratados 
Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código BI.DE.03.2019. 

111.0BJETO 

13.- El Acuerdo tiene como objeto que la República Federal de Alemania 
otorgue a la República del Perú la posibilidad de obtener aportaciones financieras 
(donaciones) no vinculadas a operaciones de endeudamiento por un monto total de 
hasta 35.000.000,00 de euros (treinta y cinco millones de euros) para los siguientes 
programas: 

1 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, articulo 7: "(. .. ) 2. En virtud a sus funciones, y sin 
tener que presentar plenos poderes, se considerará que representan a su Estado: a) los jefes de Estado, jefes de 
gobierno y ministros de relaciones exteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la celebración de un 
tratado (. .. r 
2 Decreto Supremo Nº 031-2007-RE, articulo. 2: "El otorgamiento de plenos poderes es indispensable para que un 
representante del Estado peruano suscriba un tratado, salvo el caso del Presidente de la República y el Ministro de 
Relaciones Exteriores, quienes, de conformidad con el Derecho Internacional, no requieren plenos poderes. (. .. )". 
3 La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 fue ratificada internamente mediante Decreto 
Supremo Nº 029-2000-RE, de fecha 14 de setiembre de 2000, la misma que se encuentra vigente desde el 14 de 
octubre del mismo ano. 
4 la República Federal de Alemania ratificó la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, el 21 de 
julio de 1987. 



a) "Programa de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas 11" por el 
monto de hasta 25.000.000,00 (veinticinco millones de euros); y, 

b) "Programa Reducción de Pérdidas de Agua 11", hasta por el monto de hasta 
10.000.000,00 (diez millones de euros). 

IV. DESCRIPCIÓN 

14.- El Acuerdo establece que la República Federal de Alemania otorgará a 
la República del Perú o a otros receptores que designen de común acuerdo las Partes, 
la posibilidad de obtener del KfW aportaciones financieras (donaciones), concedidas 
en el marco de la cooperación para el desarrollo si los aludidos programas, después 
de examinados, resultan susceptibles de apoyo desde el punto de vista de la política 
de desarrollo y se haya confirmado que reúnen las condiciones especiales para ser 
fomentadas a través de una aportación financiera (donación) (numeral 1). 

15.- En conexión con ello, las Partes designan a las entidades nacionales 
peruanas que tendrán a su cargo la representación de la República del Perú para 
recibir las aportaciones financieras (donaciones) y la ejecución de cada uno de los 
programas: 

a) Para el "Programa de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas 11". el 
MEF, precisando que la ejecución se da en el marco del Apoyo Presupuestario 
(numeral 2); y 

b) Para el "Programa Reducción de Pérdidas de Agua 11", el MVCS (numeral 3). 

16.-Asimismo, las Partes han previsto que los programas podrán ser 
reemplazados por otros hasta el 31 de diciembre de 2019, si así lo acuerdan. En el 
caso de que estos nuevos programas o proyectos reúnan las condiciones especiales 
necesarias para ser fomentados a través de una aportación financiera (donación), 
podrá concederse dicha aportación (numeral 4). 

17.-EI Acuerdo establece que la utilización de los montos a donarse, las 
condiciones de su otorgamiento y el procedimiento de adjudicación de encargos se 
fijarán en contratos que habrán de celebrarse entre el KfW y las entidades peruanas. 
Tales contratos estarán sometidos a la legislación alemana, sin perjuicio de que los 
receptores peruanos observen la legislación peruana vigente al momento de concertar 
los referidos contratos (numeral 5). 

18.- Se establece que los montos destinados a los programas no se 
autorizarán si los respectivos contratos no se celebran dentro de un plazo de seis 
años, contados a partir del año de autorización del compromiso, siendo, en ese 
sentido, el plazo máximo para ello el 31 de diciembre de 2022 (numeral 6). 

19.-En lo que se refiere a impuestos y demás gravámenes públicos que se 
devenguen de los referidos contratos, se precisa que será de aplicación la legislación 
peruana vigente. En el caso de que, en aplicación de dicha legislación, las 
aportaciones financieras (donaciones) se graven con impuestos u otros gravámenes, 
estos serán asumidos por las entidades peruanas (numeral 7). 

20.-Con relación a los transportes marítimos, terrestres y aéreos de 
personas y mercancías resultantes de la concesión de las aportaciones financieras 
(donaciones), la República del Perú, conforme a su legislación nacional vigente, 
permitirá que los pasajeros y proveedores eligiendo libremente las empresas de 
transporte; asumiendo, además el compromiso de no adoptar medidas que excluyan o 



dificulten la participación de las empresas de transporte con sede en la República 
Federal Alemania, y otorgará en su caso, las autorizaciones necesarias para la 
participación de dichas empresas (numeral 8). 

21.- Las Partes han considerado, además, que el Acuerdo se aplique 
también a las nuevas aportaciones financieras (donaciones) que se canalicen a través 
del KfW para la preparación de programas o medidas complementarias, en tanto la 
República Federal de Alemania haya otorgado dicha posibilidad a la República del 
Perú (numeral 1 O). 

22.- En cuanto a la vigencia, las Partes han establecido que esta comenzará 
en la fecha en la que la República del Perú comunique a la República Federal de 
Alemania el cumplimiento de los procedimientos internos que exige su ordenamiento 
jurídico, siendo determinante la fecha de recepción de la comunicación para tal fin 
(párrafo final). Cabe señalar que dicha disposición guarda concordancia con la 
exigencia determinada por el capítulo dedicado a los tratados en la Constitución 
Política del Perú, ya que los efectos jurídicos del Acuerdo se encuentran supeditados 
al previo cumplimiento de los procedimientos internos exigidos en el ordenamiento 
jurídico peruano. 

23.- En ese orden de ideas, una vez cumplida tal condición, el Acuerdo 
formará parte del Derecho peruano, tal como lo establece el artículo 55º de la 
Constitución Política del Perú y el artículo 3 de la Ley Nº 26647 "Establecen normas 
que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados 
por el Estado peruano"5• 

24.- Cabe señalar que el Acuerdo fue formalizado en los idiomas alemán y 
castellano, siendo ambos textos igualmente auténticos (numeral 11 ). 

25.- Una vez vigente el .Acuerdo, la República del Perú deberá registrarlo 
ante la Secretaría General de las Naciones Unidas conforme al artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, debiendo informar de ello a la contraparte y 
proporcionarte el número de dicho registro tan pronto como se haya recibido la 
confirmación por parte de la Secretaría General de las Naciones Unidas (numeral 9). 

V. CALIFICACIÓN 

26.- El Acuerdo reúne los requisitos formales exigidos por el Derecho 
Internacional señalados por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
de 1969 para ser considerado como un tratado, vale decir, haber sido celebrado entre 
entes dotados de subjetividad internacional, en este caso dos Estados, originar 
derechos y obligaciones jurídicas y tener como marco regulador al Derecho 
intemacional6• 

27.- En el presente caso, la celebración del tratado se efectúa mediante el 
canje o intercambio de notas diplomáticas. En ese sentido, la primera nota refleja una 
propuesta de la República Federal de Alemania para la celebración de un tratado; en 
tanto que, en virtud de la segunda nota, al recogerse íntegra y fielmente el contenido 
de la primera nota, la República del Perú expresamente señala que la propuesta es 

5 Ley Nº26647, articulo 3: "Los Tratados celebrados y perfeccionados por el Estado Peruano entran en vigencia y se 
incorporan al derecho nacional, en la fecha en que se cumplan las condiciones establecidas en los instrumentos 
internacionales respectivos, de acuerdo al artfculo precedente· 
8 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, articulo 2: ·1. Para los efectos de la presente 
Convención: (a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el 
derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea 
su denominación particular; ( ... r (subrayado agregado). 
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aceptada e indicando que ambas constituyen un Acuerdo entre las Partes. Esta forma 
de celebración de tratados, llamada también como "Notas Reversales·, es reconocida 
por el Derecho Internacional. 

28.- Esta caracterización es importante, dado que sólo aquellos instrumentos 
internacionales identificados como tratados son sometidos a perfeccionamiento interno 
del Derecho peruano. 

VI. OPINIONES 

29.-A efectos de sustentar el presente informe y determinar la vía de 
perfeccionamiento aplicable al Acuerdo, se han tomado en consideración los 
pronunciamientos favorables emitidos por el MEF, como entidad peruana receptora y 
ejecutora del "Programa de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas 11"; el 
MINAM; el MVCS, como entidad peruana receptora y ejecutora del "Programa 
Reducción de Pérdidas de Agua W; el Ministerio de Relaciones Exteriores, rector a 
nivel nacional en cooperación internacional; y la APCI. 

Ministerio de Economla y Finanzas 

30.-EI MEF hizo llegar el oficio Nº 3171-2019-EF/13.01 del 12 de agosto de 
2019, con el que remitió el informe Nº 101-2019-EF/50.05 del 21 de junio de 2019, de 
la Dirección General de Presupuesto Público; y el memorando Nº 459-2019-EF/62.01 
del 28 de junio de 2019, de la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad. 

31.- En el informe de la Dirección General de Presupuesto Público se 
efectuó un breve recuento de los antecedentes del Acuerdo, resaltándose en esa línea 
la participación de dicho Ministerio en el proceso de negociación y coordinaciones 
internas. Expresamente se mencionaron dos reuniones celebradas en los meses de 
abril y mayo del año en curso, en las que se abordó exclusivamente aspectos 
presupuestales referidos a las aportaciones financieras (donaciones) destinadas a los 
programas, lo que permitió llegar a un consenso en esta materia. 

32.- Un aspecto importante a destacar del referido informe que la Dirección 
General de Endeudamiento y Tesoro Público, cuya opinión es aludida, confirma -que 
las aportaciones financieras (donaciones) no están ligadas a operaciones de 
endeudamiento para la República del Perú. Esta precisión resulta importante a los 
fines del presente informe, toda vez que permite afirmar que el Acuerdo no está 
vinculado al supuesto de obligaciones financieras del Estado previsto en el inciso 4 del 
artículo 56º de la Constitución Política del Perú. 

33.-A continuación, y a propósito del "Programa de Sostenibilidad 
Financiera de las Áreas Protegidas 11·, en el citado informe se hizo referencia a los 
artículos 67.1 y 67.3 del Decreto Legislativo Nº 1440 "Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público", que constituyen el marco que habilita al MEF para 
diseñar e implementar mecanismos de asignación condicionada de recursos a favor de 
los pliegos presupuestarios, incluyendo a los Convenios de Apoyo Presupuestario. 
Este aspecto destaca la consistencia de la normativa nacional aplicable a la 
intervención del MEF en el referido programa. 

34.-Por las consideraciones antes señaladas, el informe concluyó 
manifestando no tener objeciones en lo referido a los aspectos presupuestales del 
Acuerdo, por lo que otorgó la conformidad al mismo. 



35.- De otro lado en el memorando de la Dirección General Asuntos de 
Economía Internacional, Competencia y Productividad, luego de mencionar la 
participación del MEF de la etapa de negociación del Acuerdo, se refirió 
concretamente a los compromisos referidos en los numerales 7 y 8 del Acuerdo 
relativos a la aplicación de la legislación peruana en materia tributaria y la libre 
elección para servicios de transporte terrestre, marítimo y aéreo, respectivamente. 

36.- En relación con el primer compromiso (numeral 7), se indicó que éste 
"no alude al otorgamiento de algún beneficio tributario o facilidad aduaneran vinculados 
a las competencias del referido órgano, enfatizando el hecho que se aplicará la 
legislación peruana a la ejecución de los contratos, sin presentar observación a ningún 
aspecto de este compromiso. 

37.- Respecto al segundo compromiso (numeral 8), se manifestó que "en el 
Perú los sectores de transporte marftimo, terrestre y aéreo mantienen restricciones 
que afectan: i) el trato nacional relativo al establecimiento de empresas de capital 
extranjero; y ii) el trato nacional y la cláusula de la nación más favorecida en el 
comercio de servicios transfronterizos; consecuentemente, el Perú incluye estas 
medidas en el Anexo de Medidas Disconformes en sus Tratados de Ubre Comercio. 
No obstante lo anterior, en la medida que el texto bajo revisión establece que la 
apertura de estos sectores de transporte se realizará conforme a la legislación 
nacional, no se presentan observaciones". 

38.-Por tales consideraciones en el referido memorando se concluyó 
manifestando no tener observaciones sobre los referidos compromisos del Acuerdo. 

Ministerio del Ambiente 

39.-Mediante oficio Nº 00666-2019-MINAM/SG del 2 de julio de 2019, el 
MINAM remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores el memorando Nº 00837-2019- 
MINAM/SG/OGPP del 1 de julio de 2019 de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto en el que hace suyas la opinión brindada en el informe Nº 00022-2019- 
MINAM/SG/OGGP/OCAI, del 28 de junio de 2019, elaborado por la Oficina de 
Cooperación y Asuntos Internacionales. Cabe señalar que la participación del MINAM 
en el contexto del Acuerdo está vinculada con el "Programa de Sostenibilidad 
Financiera de las Áreas Protegidas 11". 

40.-A través de dicho informe, se manifestó la conformidad de dicho 
ministerio sobre los últimos cambios introducidos al Acuerdo, toda vez que se contaba 
con la conformidad del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(SERNANP) toda vez que los recursos a destinarse para el "Programa de 
Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas 11" serán asignados para la 
sostenibilidad y gestión efectiva de las Áreas Naturales Protegidas, así como la 
opinión favorable de la Oficina de Presupuesto y Programación Multianual de 
Inversiones. 

41.- Es en base a dicha consideraciones que el MINAM manifestó su opinión 
favorable al Acuerdo. 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

42.- Con oficio Nº 1844-2019NIVIENDA-SG del 12 de julio de 2019, el 
MVCS expresó al Ministerio de Relaciones Exteriores su conformidad sectorial al 



Acuerdo, acompai\ando una copia del proyecto de Acuerdo, con los vistos buenos de 
las dependencias competentes de dicha entidad. 

43.-Posteriormente, mediante oficio Nº 317-2019NIVIENDA-VMCS del 28 
de octubre de 2019, el MVCS remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores el informe 
técnico legal Nº 023-2019-VIVIENDA-VMCS/DGPPCS/DEPPCS del 22 de octubre de 
2019, de la Dirección de Ejecución de Programas y Proyectos en Construcción y 
Saneamiento y el memorándum Nº 598-2019-VIVIENDA/OGPP-OP del 27 de junio de 
2019, de la Oficina de Presupuesto. 

44.- En el informe de la Dirección de Ejecución de Programas y Proyectos 
en Construcción y Saneamiento se hace referencia a los antecedentes y las consultas 
intersectoriales en la negociación del Acuerdo, para luego presentar el análisis técnico 
legal realizado al "Programa Reducción de Pérdidas de Agua 11", a su cargo. Al 
respecto en esta parte se destacó que el programa está orientado a posibilitar el 
acceso de la población del ámbito urbano a los servicios de saneamiento de calidad y 
sostenibles, enfatizando que el programa se encuentra bajo el ámbito del 
Viceministerio de Construcción y Saneamiento. 

45.-A propósito de ello se indicó que el Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano (PNSU) será la unidad ejecutora que tendrá a su cargo la ejecución del 
programa. En ese sentido, se señala que dicho Programa Nacional recibirá los fondos 
provenientes de la donación, el cual asumirá con sus propios recursos la contrapartida 
nacional, presentando el marco nacional aplicable a la ejecución del aludido programa, 
en el que se resaltan las normas que habilitan la intervención del PNSU en las áreas 
urbanas a nivel nacional para ampliar el acceso de la población a servicios de 
saneamiento sostenibles . .., 

46.- En esa línea, en el informe se citó el extracto de un informe técnico del 
PNSU en el que se enfatiza que "el Programa de Perdidas de Aguas II tiene como 
objetivo contribuir al abastecimiento sostenible de la población con agua potable, 
teniendo en cuenta la intensificación de la escasez de los recursos hfdricos por el 
cambio climático. Para ello se busca mejorar la eficiencia del uso de agua a través de 
la reducción de las pérdidas hfdricas, técnicas y administrativas de las zonas de 
intervenciónn, consideraciones que inciden en los beneficios del Acuerdo. 

47.-En relación con el compromiso referido a la aplicación de la legislación 
peruana en materia tributaria (numeral 7), se menciona que el PNSU emitió opinión 
presupuesta! favorable respecto a las eventuales contrapartidas que se deriven de la 
ejecución del programa a su cargo. 

48.-A modo de conclusión, se resalta la opinión favorable sobre el análisis 
costo - beneficio elaborado por el PNSU, el cual se acompaña al informe en 
comentario. 

49.- Por su parte, en el memorándum de la Oficina de Presupuesto, además 
de enfatizar la competencia del MVCS sobre el "Programa Reducción de Pérdidas de · 
Agua 11", se refiere a la contrapartida que se asumiría respecto a su ejecución, 
expresando su opinión favorable desde el punto de vista presupuesta!, confirmando 
que ello será asumido con cargo de los recursos del PNSU. 

f 



Ministerio de Relaciones Exteriores 

50.-Mediante el memorándum DCI00664/2019, del 2 de octubre de 2019, al 
tiempo de solicitar el perfeccionamiento interno del Acuerdo, la Dirección de 
Cooperación Internacional también brindó opinión sobre el Acuerdo. 

51.- En dicha opinión, la referida dependencia destacó que el ofrecimiento 
alemán de hasta 35 millones de euros corresponde a la modalidad de aportación 
financiera (donaciones) no vinculadas a operaciones de endeudamiento, a ser 
destinada a los dos programas ya mencionados. 

52.- Seguidamente, resalta los aspectos principales de las opiniones 
favorables brindadas por el MEF, el MINAM y el MVCS, para acentuar que se cuenta 
con la conformidad de todas las entidades nacionales involucradas en la ejecución de 
los programas establecidos en el Acuerdo. 

53.- Es por tales consideraciones que dicha dependencia expresó su opinión 
favorable para que el Acuerdo sea prontamente ratificado por el señor Presidente de la 
República a fin de no perder los recursos. 

54.-Adicionalmente, mediante memorándum DCI00731/2019 del 29 de 
octubre de 2019, la Dirección de Cooperación Internacional remitió la opinión 
complementaria del MVCS y, a propósito de la opinión favorable del MEF, expresó que 
"mediante oficio 3171-2019-EF/13.01 del 12 de agosto de 2019 otorgó la conformidad 
al canje de Notas, el cual dicho Sector aparece como receptor de la aportación 
financiera (donación) para el 'Programa de Sostenibilidad Financiera de las Areas 
Protegidas 11' por el monto de 25 millones de euros y estará a cargo de su ejecución". 

55.-Con memorándum LEG01323/2019 del 11 de septiembre de 2019, la 
Oficina General de Asuntos Legales brindó su visto bueno a la versión final del 
Acuerdo tras verificar que ésta guarda coherencia con la postura expresada sobre una 
versión anterior a través de los memoranda LEG0710/2017 del 9 de mayo de 2017 y 
LEG0892/2017 del 7 de junio de 2017. 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

56.-Con memorándum APC00071/2019 del 14 de marzo de 2019, el 
Director Ejecutivo de la APCI remitió el informe Nº 0056-2019-APCI/OAJ del 4 de 
marzo de 2019, elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica de la APCI. 

57.- En dicho informe se presenta el resultado de la evaluación jurídica del 
entonces proyecto de Acuerdo, confirmando la naturaleza jurídica de tratado, el marco 
bilateral y nacional aplicable y, en esa línea, presentan una serie de sugerencias al 
proyecto de texto. En el caso del marco bilateral, dicha oficina señaló que el Acuerdo 
se enmarco en el Convenio Básico de Cooperación Técnica entre el Perú y Alemania 
del 6 de junio de 1974. 

58.-Con memorándum APC00171/2019 del 19 de junio de 2019, el Director 
Ejecutivo de la APCI manifestó su conformidad técnica y jurídica a la versión final 
consensuada del Acuerdo. 



VII. VIA DE PERFECCIONAMIENTO 

59.-Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el Acuerdo no se 
identifica con ninguno de los supuestos contemplados en el articulo 56º de la 
Constitución Política del Perú. En efecto, en el Acuerdo no se aprecian compromisos 
internacionales relacionados con derechos humanos; soberanía, dominio o integridad 
del Estado; defensa nacional; obligaciones financieras del Estado; tampoco crea, 
modifica o suprime tributos, ni exige la modificación o derogación de alguna norma con 
rango de ley ni requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada 
ejecución. 

60.- Cabe precisar que, si bien el Acuerdo tiene como objeto que la 
República Federal de Alemania otorgue a la República del Perú,. la posibilidad de 
aportaciones financieras (donaciones), por un monto total de hasta € 35.000.000,00 
(treinta y cinco millones de euros) para la ejecución de dos programas, debe 
enfatizarse que el mismo no generará obligaciones financieras para la República del 
Perú en términos del artículo 56º de la Constitución Política. 

61.- Sobre este punto, cabe traer a colación que el propio Acuerdo señala 
que los montos que serán donados con destino a los programas no están vinculados a 
operaciones de endeudamiento, aspecto que es confirmado expresamente en el 
pronunciamiento favorable emitido por el MEF. Este alcance es mencionado también 
en las opiniones favorables emitidas por el MINAM, el MVCS y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

62.- Tal consideración es coincidente con el criterio de interpretación 
establecido por el Tribunal Constitucional respecto al supuesto de obligaciones 
financieras del Estado previsto en el inciso 4 del artículo 56 de la Constitución Política 
del Perú, en la sentencia recaída en el proceso de inconstitucionalidad que se siguió 
contra el Acuerdo de Libre Comercio Perú - Chile (Exp. Nº 0002-2009-PI/TC). 

63.- En palabras del referido colegiado "se entiende que un tratado genera 
obligaciones financieras cuando éstas exigen al Estado erogaciones económicas 
internas o externas a fin de implementar su aplicaciónn (f .j. 45), situación que no se 
presenta en el Acuerdo objeto del presente informe. 

64.-De otro lado, en cuanto a los últimos supuestos del artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú, referidos a la modificación, derogación y emisión de 
normas con rango de ley, como se ha podido apreciar en los informes sectoriales de 
las entidades gubernamentales competentes, en ningún caso se señala que el 
Acuerdo requiera algún tipo de medidas legislativa para su implementación o su 
ejecución. En el caso del pronunciamiento del MEF se presenta el marco nacional 
aplicable, señalando que éste es coherente con lo dispuesto en el Acuerdo, y en el 
caso del MVCS se describe el marco normativo nacional aplicable al programa a su 
cargo, que habilita su ejecución. 

65.- En consecuencia, al no identificarse el Acuerdo con ninguno de los 
supuestos contenidos en el artículo 56º de la Constitución Política, se habilita la 
posibilidad de ratificación directa del señor Presidente de la República. 

66.- Sobre el particular, resulta relevante traer a colación lo señalado por el 
- Tribunal Constitucional en la sentencia antes mencionada, que refiere, a propósito de 

la potestad del Poder Ejecutivo para ratificar directamente ciertos tratados sin la 
aprobación previa del Congreso en virtud de la facultad prevista en el primer párrafo 
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del artículo 57º de la Constitución Política del Perú, que "su competencia, por razón de 
la materia y la función de gobierno y administración, delimita el ~mbito de su 
competencias para obligar internacionalmente al Estado, en temas tales como los 
acuerdos de cooperación técnica internacional, bilaterales o multilaterales( ... ) que no 
supongan la modmcación de leyes nacionalesn (f.j. 77). 

67.-EI referido criterio del Tribunal Constitucional resulta aplicable al caso 
del Acuerdo materia del presente informe, considerando que, como ha sido 
mencionado, no se requiere la modificación, derogación ni emisión de normas con 
rango de ley para su lmplernentacién o ejecución. 

68.-Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Dirección General 
de Tratados estima que el Acuerdo puede ser perfeccionado conforme a lo dispuesto 
en el primer párrafo del artículo 57º de la Constitución Política del Perú y desarrollada 
en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 26647 "Establecen normas que 
regulan los actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados 
por el Estado peruano", que faculta al señor Presidente de la República a ratificar 
directamente los tratados mediante decreto supremo, sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso de la República cuando estos no aborden las materias 
contempladas en el artículo 56º de la Constitución Política. 

69.-En consecuencia, el señor Presidente de la República puede ratificar 
internamente el "Acuerdo entre la República del Perú y la República Federal de 
Alemania sobre Cooperación Financiera 2016 (aportaciones financieras - 
donaciones)" mediante decreto supremo, debiendo dar cuenta de ello oportunamente, 
conforme a la Constitución Política del Perú. 

Lima, 30 de octubre de 2019. 

Ita Oeza Ferreccio 
Embajadora 

Directora General ~e Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

RELR 
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Embajada • 
de la República Federal de Alemania 

. Expediente (por favor, cíles~ ni contestar): WZ 444.00 

2 1 ·ASO. 2019 
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Nota Verbal Nº 0391/2019 

La Embajada de la República Federal de Alemania saluda muy atentamente al Hono­ 

rable Ministerio de Relaciones Exteriores - Dirección de Cooperación Internacional de la Di­ 

rección General de Asuntos Económicos - de la República del Perú y con referencia al Acta 

Final de las Negociaciones Intergubernámentales celebradas el 23 y 24 de noviembre de 

2016, nuestra Nota Verbal WZ FZ 444.00 Nº 1473/2016 del 13 de diciembre de 2016 y su 

atenta Nota Nº (DCI) 6-5/49 del 14 de agosto del 2019 tiene el honor de comunicar lo si­ 

guiente sobre el: 

"Acuerdo sobre Cooperación Financiera 2016 
(Aportaciones financieras-Donaciones)" 

La Embajada se permite presentar con la presente Nota los textos del Acuerdo en 

mención, en dos ejemplares, uno en castellano y otro en versión aleman siendo ambos textos 

igualmente auténticos para iniciar el Canje de Notas formal 

La Embajada celebraría si el Gobierno de la República del Perú aprobará el texto del 

Acuerdo propuesto. Esta Nota y la Nota de respuesta de este Honorable Ministerio, en la que 

conste la conformidad del Ilustre Gobierno de la República del Perú, constituirán un Acuerdo 

entre los dos Gobiernos, que entrará en vigor en el momento en que el Gobierno de la Repú- 

Al Honorable 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

de la República del Perú 

Dirección de la Cooperación Internacional de la 

Dirección General para Asuntos Económicos 

PRESENTE 
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blica del Perú comunique por vía diplomática al Gobierno de la República Federal de Alema­ 

nia el cumplimiento de los requisitos internos para tal fin. 

La En.1bajada de la República Federal de Alemania aprovecha también esta oportunidad para 

reiterar al Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú las seguri­ 

dades de su más alta y distinguida consideración. 
' ' 

Lima, 19 de agosto de 2019 

~ MESA OE PARYES 
~ ~ E C:: 1 El¡:; C> 
COOIGO ••••••••••• p .... ~. . . .,,,\'.·t·-f',/. .. 
Trémlle e cargo de .J .. 1:::: •• ~.. ..~ • .:L .. ü ... 
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para lnlom......,., 

Observ~ciones 

Al Honorable 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

de la República del Perú · 

Dirección de la Cooperación Internacional de la 

Dirección General para Asuntos Económicos 

PRESENTE 

/ 



EL ENCARGADO DE NEGOCIOS A.t. 
DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Ref.: WZ 444.00 Lima, el 19 de agosto de 2019 

Señor Ministro: 

Con referencia al Acta Final de las Negociaciones Intergubernamentales celebradas el 23 y 
24 de noviembre de 2016, así como a mi Nota Verbal WZ FZ 444.00 Nº1473/2016 del 
13 de diciembre de 2016, tengo el honor de proponer a Vuestra Excelencia, en nombre del 
Gobierno de la República Federal de Alemania, el Acuerdo sobre Cooperación Financiera 
2016 (aportaciones financieras - donaciones), que se regirá por las siguientes 
disposiciones: 

1. El Gobierno de la República Federal de Alemania otorgará al Gobierno de la 
República del Perú o a otros receptores que ambos Gobiernos designen de común 
acuerdo la posibilidad de obtener del Kreditanstalt für Wiederaufbau - Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción (KfW) aportaciones financieras (donaciones), (no 
vinculadas a operaciones de endeudamiento), concedidas en el marco de la 
cooperación para el desarrollo, por un monto total de hasta 35.000.000,00 de euros (en 
letras: treinta y cinco millones de euros) para los siguientes programas: 

a) "Programa de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas II", por el 
monto de hasta 25.ooo:ooo,oo de euros (en letras: veinticinco millones de euros), 

b) "Programa Reducción de Pérdidas de Agua Il", por el monto de hasta 
10.000.000,00 de euros (en letras: diez millones de euros), 

Excmo. Sr. 
Néstor Popolizio Bardales 
Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República del Perú · 
Lima 

\ .. i,1 
. ,.,.. 
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si dichos programas, después de examinados, resultan susceptibles de apoyo desde el 
punto de vista de la política de desarrollo y se ha confirmado que, en cuanto proyectos 
de protección ambiental o de infraestructura social o en cuanto fondos de garantía de 
crédito para pequeñas y medianas empresas o en cuanto medidas de ayuda orientadas a 
combatir la pobreza o en cuanto medidas destinadas a mejorar la posición social de la 
mujer, reúnen las condiciones especiales necesarias _para ser fomentados(as) a través 
de una aportación financiera (donación). 

2. La Republica del Perú representada por el Ministerio de Economía y Finanzas será el 
receptor de la aportación financiera ( donación) para el programa referido en el párrafo 
1 literal a). El Gobierno de la República del Perú encargará la ejecución a dicho 
Ministerio en el marco del Apoyo Presupuestario. 

3. La Republica del Perú representada por el Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento será el receptor de la aportación financiera ( donación) para el programa 
referido en el párrafo 1 literal b). El Gobierno de la República del Perú encargará la 
ejecución a dicho Ministerio en el marco de sus competencias sectoriales. 

4. Los programas especificados en el párrafo 1 podrán ser reemplazados por otros hasta 
el 31 de diciembre de 2019 si el Gobierno de la República Federal de Alemania y el 
Gobierno de la República del Perú así lo convienen. 
En caso de que un programa especificado en el párrafo l sea sustituido por un 
proyecto de protección ambiental o de infraestructura social o de fondo de garantía de 
crédito para pequeñas y medianas empresas o de medida de ayuda orientada a 
combatir la pobreza o de medida destinada a mejorar la posición social de la mujer, 
que reúne las condiciones especiales necesarias para ser fomentado a lravés de una 
aportación financiera ( donación), podrá concederse una aportación financiera 
(donación). 

5. El empleo de las sumas mencionadas en el párrafo l, las condiciones de su concesión 
y el procedimiento ~e adjudicación de encargos se fijarán por los contratos que habrán 
de concertarse entre el KfW y· los receptores de las aportaciones financieras 
(donaciones), contratos que estarán sujetos a las disposiciones legales vigentes en la 
República Federal de Alemania. El Gobierno de la República Federal de Alemania 
entiende que lo establecido no exime a los receptores peruanos de observar las 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES URGENTE 

MEMORÁNDUM (DCI) Nº DCI00798/2019 

A 

De 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Asunto 

Solicita registro, archivo, y perfeccionamiento interno del canje de notas referido al 
proyecto "TRANSPerú NAMA de Transporte Urbano Sostenible en el 
Perú" (componente de cooperación técnica), con la República Federal de Alemania 
referida 

Referencia Memoranda (DGT) No. DGT01396/2019 

Mucho se agradecerá a esa Dirección General tenga la gentileza de disponer el registro, archivo e inicio del 
proceso de perfeccionamiento interno del Canje de Notas referido al proyecto "TRANSPerú NAMA de 
Transporte Urbano Sostenible en el Perú" (componente de cooperación técnica), con la República Federal 
de Alemania. 

2.- Se acompañan en físico los siguientes documentos: 

' • Original de la Nota Verbal Nº 0454/2019 de la Embajada de la República Federal de Alemania, que 
acompaña el original de la Nota Formal de fecha 18 de setiembre de 2019 debidamente firmada por 
el Embajador de dicha Embajada (un texto de la Nota Formal en idioma castellano y otro texto en 
idioma alemán). 

• Copia simple de la Nota RE (DAE) Nº 6-5/73 del 18 de noviembre de 2019 firmada por el señor 
Canciller Gustavo Meza-Cuadra Velásquez (Nota reversa!). El original de esta Nota fue remitida a la 
Embajada alemana. 

• Original de Nota de interpretación complementaria remitida por la Embajada de la República Federal 
de Alemania, que tiene por objeto interpretar el párrafo 1 del Canje de Notas, detallando que los 
recursos otorgados se encuentran en el marco del programa NAMA Facility. 

1.- ANTECEDENTES. - 

3.- La NAMA Facility es un programa de múltiples donantes -entre ellos el Ministerio Federal de Medio 
Ambiente, Protección de la Naturaleza y Seguridad Nuclear de la República Federal de Alemania (BMU)­ 
que respaldan la implementación de Acciones de Mitigación Nacionalmente Apropiadas (NAMA, por sus 
siglas en inglés) que inducen un cambio transformacional hacia un desarrollo bajo en emisiones de carbono. 

4.- En julio de 2014, el Ministerio de Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) del Perú, postuló al 
financiamiento que otorga la NAMA Facility, con la finalidad de financiar el proyecto que tenga por objeto 
proveer un transporte público de alta calidad y la optimizar la flota de vehículos. 

5.- Luego de la evaluación NAMA Faciliy, eligió al proyecto propuesto por el MTC. Dicho proyecto tiene dos 
componentes: 

http://stdweb.rree.gob.pe/ Aplicaciones/Reingenieria/MM/memoweb.nsfN er _ Memo.xsp 3l/01/2020 
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disposiciones legales vigentes de la República del Perú al momento de concertar los 
referidos contratos. 

6. Las sumas mencionadas en el párrafo l no se autorizarán si los respectivos contratos 
no se celebran dentro de un plazo de seis años, contado a partir del año de autorización 
del compromiso. Para los montos en cuestión el plazo concluirá el 31 de diciembre 
de 2022. 

7. Con respecto a los impuestos y demás gravámenes públicos que se devenguen en la 
República del Perú en relación con la concertación y ejecución de los contratos 
mencionados en el párrafo 5 se aplicará la legislación peruana. En caso de que, en 
aplicación de las leyes peruanas, se graven con impuestos y demás gravámenes 
públicos, las aportaciones financieras (donaciones), éstos serán asumidos por las 
entidades peruanas. 

8. Respecto a los transportes marítimos, terrestres y aéreos de personas y mercancías 
resultantes de la concesión de las aportaciones financieras (donaciones), el Gobierno 
de la República del Perú, conforme a su legislación nacional, permitirá a los pasajeros 
y proveedores elegir libremente entre las empresas de transporte, no adoptará medidas - que excluyan o dificulten la participación en pie de igualdad, de las empresas de 
transporte con sede en la República Federal de Alemania y otorgará en su caso las 
autorizaciones necesarias para la participación de dichas empresas. 

9. Inmediatamente después de I:i entrada en vigor del presente Acuerdo, el Gobierno de 
la República del Perú procederá a su registro en la Secretaría General de las Naciones 
Unidas de conformidad con ,el. Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La 
otra Parte Contratante será informada de que ha tenido lugar dicho registro 
proporcionándole el número 'de registro de las Naciones Unidas tan pronto como se 
haya recibido confirmación Pt?r p_arte de la Secretaría .~e las Naciones Unidas. 

1 O. En caso de que el Gobierno de la República Federal de Alemania otorgue en un 
momento posterior al Gobierno de la República del Perú la posibilidad de obtener del 
K.fW nuevas aportaciones financieras (donaciones) para la preparación de los 
programas especificados en el párrafo 1 o nuevas aportaciones financieras 
(donaciones) para medidas complementarias necesarias a efectos de la realización y 

~ ' 
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atención de los programas especificados en el párrafo 1, se aplicará el presente 
Acuerdo. 

11. El presente Acuerdo se concierta en alemán y castellano, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

En caso de que el Gobierno de la República del Perú se declare conforme con las 

propuestas contenidas en los párrafos 1 a 11, esta Nota y la Nota de respuesta de Vuestra 

Excelencia en la que conste la conformidad de su Gobierno constituirán un Acuerdo entre 

nuestros Gobiernos que entrará en vigor en la fecha en la que el Gobierno de la República 

del Perú comunique al Gobierno de la República Federal de Alemania el cumplimiento de 

los requisitos internos para su entrada en vigor. A tal efecto será determinante la fecha de 

recepción de la comunicación. 

Aprovecho la ocasión para reiterarle, Señor Ministro, el testimonio de mi más alta y 
distinguida consideración. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTeRIORES 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

' Se autentica el presente documento, que es 

"COPIA FIEL DEL ORIGINAL" 

Que se conserva en el Archivo Nacional de Tratados 

"Embajador Juan Miguel Bakula Patiño", registrado con el 
código Ú/0 06., o~ ~q y que 

consta de tJ€, páginas. . 

Lima,J.5-10-:0 nliii· 
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Nota RE (OAE) Nº 6-5/61 

MINISTERiO OE RELACIONES EXTERIORES • 
011.:!na do Gos110n Oocun:enta1 y .6.rchlvo 
rRAMITE OOCUMEN]ARI 

· 3 O SEP 2019 ' 

,RECBBI O l Hora:: ••••••••••••• -. .•••..•••••• ._ •.. 
Lima·, 30-~ti-3,11bre de2019 

Excelencia: 

Tenqo el honor de acusar recibo de la atenta Nota Verbal Nº 0391/2019 que 

remite la Nota Fcrmal de Vuestra Excelencia techada el 19 de agosto de 2019, referida al 
Acuerdo sob.e cocperacíón Financiera 2016 (aportaciones financieras - donaciones), cuyo 

texto es el siguient~: 

"Señor Ministro: 

Con referencia al .c,:ta Fi1nl de las Negociaciones lnterquberaamentates celebradas el 23 y 
24 de noviembre d•:- 2016, así corno a mi Nota Verbal 1/\/Z FZ 444.00 Nº1473/2016 del 13 de 

dici8mbre de 2016, tengo el honor de proponer 2 Vuestra Excelencia, en nombre del 

Go'.:>ierno de la República Federal de Alemania, el Acuerdo sobre Cooperación Financiera 

201 G (aportaciones t.nanctsras - donacionas). que se regirá por las siguie-ntes dlsoosiciones: 

1. Ei Gobi,3rno de la Repúo.lca Feceral de Alemania otorgará al Gobie:no de le. República 

del Perú o a otros receptores que ambos Gob:e:rnos d sslqnen de común acuerdo la 

posibilidad de obtener clel Kre:ditanstalt für \fl/iaderaufbau - Instituto de Crédito para la 

Recon:;t;ucció,1 (Ktw) aportaciones financieras (donaciones). (no vinculadas a 

operaciones dé endeuderniento), concedidas en el marco de la cooperación para el 

desarrollo, por un monto total d-e hasta 35.000.000,00 de euros (en letras: tre'nta y cinco 

millones de euros) para los siguientes programas: 

a) "Programa de Sostenibilidad Financiera d9 las Áreas Protegidas 11", por el monto 

de hasta 25.000.000,00 de euros (en letras: veinticinco millones de euros), 

b) "Programa Reducción de Pérdidas de Agua 11", por el monto de hasta 

10.000.000,00 de euros (en letras: diez millones de euros). si dichos programas, 

'1~·-· \ . . 1 
.;...._¡ 



........•..•. __,,.,. 

después de examinados, resultan susceptibles de apoyo desde el punto de vista de la 

política de desarrollo y se ha confirmado que, en cuanto proyectos de protección 

ambiental o de infraestructura social o en cuanto fondos de garantla de crédito para 

pequeñas y medianas empresas o en cuanto medidas de ayuda orientadas a combatir 

la pobreza o en cuanto medidas destinadas a mejorar la posición social de la mujer, 

reúnen las condiciones especiales necesarias para ser fomentados(as) a través de una 

aportación financiera {donación). 

2. La Republica det Perú representada por el Ministerio de Economla y Finanzas será el 

receptor de la aportación financiera {donación) para el programa referido en el párrafo 

1 literal a). El Gobierno de la República del Perú encargará la ejecución a dicho 

Ministerio en el marco del Apoyo Presupuestario. 

3. La República del Perú representada por el Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento será el receptor de la aportación financiera (donación) para el programa 

referido en-el párrafo 1 literal b). El Gobierno de la República del Perú encargará la 

ejecución a dicho Ministerio en el marco de sus competencias sectoriales. 

4. Los programas especificados en el párrafo 1 podrán ser reemplazados por otros hasta 

el 31 de diciembre de 2019 si el Gobierno de la República Federal de Alemania y el 

Gobierno de la República del Perú así lo convienen. 

En caso de que un programa especificado en el párrafo 1 sea sustituido por un proyecto 

de protección ambiental o de infraestructura" social o de fondo de garantía de crédito 

para pequeñas y medianas empresas o de medida de ayuda orientada a combatir la 

pobreza o de medida destinada a mejorar la posición social de la mujer, que reúne las 

condiciones especiales · necesarias para ser fomentado a través de una aportación 

financiera (donación), podrá concederse una aportación financiera (donación). 

5. El empleo de las sumas mencionadas en el párrafo 1, las condiciones 'de su concesión 

y el procedimiento de adjudicación de encargos se fijarán por los contratos que habrán 

de concertarse· entre el Kf\N y los receptores de las aportaciones financieras 

(donaciones), contratos que estarán sujetos a las disposiciones legales vigentes en la 

República Federal de Alemania. El Gobierno de la República Federal de Alemania 

entiende que lo establecido no exime a los receptores peruanos de observar las 

disposiciones legales vigentes de la República del Perú al momento de concertar los 

referidos contratos. 

\ 
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6. Las sumas mencionadas en el párrafo 1 no se autorizarán si los respectivos contratos 

no se celebran dentro de un plazo de seis años, contado a partir del año de autorización 
del compromiso. Para los montos en cuestión el plazo concluirá el 31 de diciembre 

de 2022. 

7. Con respecto a los impuestos y demás gravámenes públicos que se devenguen en la 

República del Perú en relación con la concertación y ejecución de los contratos 

mencionados en el párrafo 5 se aplicará la legislación peruana. En caso de que, en 

aplicación de las leyes peruanas, se graven con impuestos y demás gravámenes 

públicos, las aportaciones financieras (donaciones), éstos serán asumidos por las 

entidades peruanas. 

8. Respecto a los transportes marítimos, terrestres y aéreos de personas y mercancías 

resultantes de la concesión de las aportaciones financieras (donaciones), el Gobierno 

de la República del Perú, conforme a su legislación nacional, permitirá a los pasajeros 

y proveedores elegir libremente entre las empresas de transporte. no adoptará medidas 

que excluyan o dificulten la participación en pie de igualdad de las empresas de 

transporte con sede en la República Federal de Alemania y otorgará en su caso las 

autorizaciones necesarias para la participación de dichas empresas. 

9. Inmediatamente después de la entrada en vigor del presente Acuerdo, el Gobierno de 

la República del Perú procederá a su registro en la Secretaria General de las Naciones 

Unidas de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La otra 

Parte Contratante · será informada de que ha tenido lugar dicho registro 

proporcionándole el número de registro de las Naciones Unidas tan pronto como se 

haya recibido confirmación por parte de la Secretaría de las Naciones Unidas. 

10. En caso de que el Gobierno de la República Federal de Alemania otorgue en un 

momento posterior al Gobierno de la República del Perú la posibilidad de obtener del 

KfW nuevas aportaciones financieras (donaciones) para la preparación de los 

programas especificados en · el párrafo 1 o nuevas aportaciones financieras 

(donaciones) para medidas complementarias necesarias a efectos de la realización y 

atención de ·los programas especificados en el párrafo 1, se aplicará el presente 

Acuerdo. 
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11. El presente Acuerdo se concierta . en alemán y castellano, siendo ambos textos 

igualmente auténticos. 

En caso de que el Gobierno de la República del Perú se declare conforme con las propuestas 

contenidas en los párrafos 1 a 11. esta Nota y la Nota de respuesta de Vuestra Excelencia 

en la que conste la conformidad de su Gobierno constituirán un Acuerdo entre nuestros 

Gobiernos que entrará en vigor en la fecha en la que el Gobierno de la República del Perú 

comunique al Gobierno de la República Federal de Alemania· el cumplimiento de los 

requisitos internos para su entrada en vigor. A tal efecto será determinante la fecha de 

recepción de la comunicación. 

Aprovecho la ocasión para reiterarle, Señor Ministro, las seguridades de mi más alta· y 

distinguida consideración." 

- - - - _._ . 
Además tengo el honor de confirmar. en nombre del Gobierno de la República del Perú, el 

entendimiento antes transcrito y acordar que la Nota de Vuestra Excelencia y la presente 

constituyan un acuerdo entre los dos Gobiernos, que entrará en vigor en la fecha en la que 

el Gobierno de la República del Perú comunique al Gobierno de la República Federal de 

Alemania el cumplimiento de los requisitos internos para su entrada en vigor. A tal efecto, 

será determinante la fecha de recepción de la comunicación. 

Aprovecho la oportunidad para renovar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi más alta 

y distinguida consideración. 

Néstor Popolizio Bardales 
Ministro de Relaciones Exteriores 

\ 
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Acta Final de las 

Negociaciones lntergubernamentales sobre la Cooperación 

para el Desarrollo entre el 

Gobierno ~e la República del Perú y el 

Gobierno de la República Federal de Alemania, 

23 - 24 de Noviembre de 2016, 

Lima - Perú 

Introducción 
Del 23 al 24 de noviembre de 2016, se celebraron en la ciudad de Lima las Negociaciones 

lntergubernamentales sobre la cooperación para el desarrollo entre el Gobierno de la Repú- 

blica del Perú y el Gobierno de la República Federal de Alemania. La delegación de la Repú- 

blica del Perú fue presidida por el Embajador Javier Paulinich, Director General para Asuntos 

Económicos del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú. La delegación de la República 

Federal de Alemania fue presidida por el señor Christoph Rauh, Jefe de la División América 

del Sur del Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo (BMZ). Las listas de 

los integrantes de las dos delegaciones se incluyen como anexos 02 y 03 a la presente Acta. 

En el Gobierno Federal alemán, la competencia en materia de cooperación para el desarrollo 

corresponde al Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo (BMZ). Por esta 

razón, el BMZ es el interlocutor político para todos los proyectos y programas de la coopera­ 

ción financiera y técnica, así como para todos los demás proyectos y programas mencionados 

en la presente Acta Final, a no ser que sea dispuesto de otra manera por escrito. Los proyec­ 

tos y programas mencionados en el capítulo 2.4.2 son competencia del Ministerio Federal de 

Medio Ambiente, Protección de la Naturaleza, Obras Públicas y Seguridad Nuclear (BMUB). 

Las negociaciones se celebraron en una atmósfera de buena y abierta cooperación. Amba 

delegaciones aprobaron la agenda de las negociaciones, que se adjunta como anexo 04. 

Sobre la base de los resultados de las Consultas lntergubernamentales, celebradas el 11 y 

12 de noviembre de 2015, y de las Conversaciones lntergubernamentales realizadas el 22 y 

23 de marzo de 2016, las delegaciones se pusieron de acuerdo sobre la orientación del uso ¿.-,, 
, 
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de los fondos disponibles, analizaron y discutieron sobre la cooperación en curso y futura, 

además de otros temas relevantes. 

El Embajador Javier Paulinich inició las negociaciones dando una cordial bienvenida a la de­ 

legación alemana y destacando la larga y fructífera relación política y de cooperación que une 

a ambos países en temas de interés mutuo y relevancia global. Por su parte, el jefe de la 
delegación alemana, el señor Christoph Rauh, agradeció la cordial bienvenida y señaló que 

las negociaciones ofrecen una buena oportunidad para revisar con una mirada constructiva 

los proyectos y las líneas de trabajo de la cooperación bilateral al desarrollo. 

A continuación se detallan los resultados de las negociaciones: 

1. Marco de la cooperación para el desarrollo y diálogo político 

La parte alemana destacó que la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos­ 

tenible y el Acuerdo de Paris sobre Cambio Climático determinan el debate de la política de 

desarrollo y constituyen una prioridad para cada país. La lucha contra la pobreza y la desigual­ 

dad, así como la realización del desarrollo sostenible dentro de los limites de nuestro planeta, 

son retos esenciales que tienen que ser enfrentados conjuntamente por todos los países en 

una nueva agenda universal. 

La Agenda 2030 le indica a Alemania la dirección a seguir en su cooperación para el desarro­ 

llo. En este contexto, la parte alemana señaló la necesidad de implementarla con éxito en una 

nueva alianza global, que implica responsabilidades para todos los países. Asimismo, saludó 

la continuación de un diálogo estratégico y de intercambio sobre este tema. 

Ambos compromisos constituyen importantes referencias para la cooperación peruano ale­ 

mana. Son expresión del hecho de que es necesario conciliar las dimensiones económicas, 

sociales y ecológicas de la acción humana. 

La parte alemana expresó su voluntad de ampliar la alianza con el Perú en el espf ritu de una 

comunidad global de responsabilidades y apoyar procesos de reforma, en particular, en 

aquellas áreas que abordan dimensiones globales de sostenibilidad. 

La parte peruana destacó los logros obtenidos en las últimas décadas y los grandes desafio 

aún por delante a nivel de brechas de pobreza y desigualdad, productividad y competitividad, 

informalidad; gobernanza, acceso y la calidad de los servicios públicos, entre otros. Frente a 

ello, el nuevo gobierno ha asumido un claro compromiso por lograr un desarrollo inclusivo, 

con oportunidades para todos mediante la modernización del país a todo nivel. Ello también, 

en cumplimiento de compromisos internacionales como los de la Agenda 2030 para el Desa­ 

rrollo Sostenible y el Acuerdo de París sobre Cambio Climático. Las recomendaciones de los 
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políticas públicas y a una eficiente gestión del Estado, en beneficio de la población en su 

conjunto. En este contexto, la cooperación alemana, por su continuidad y alineamiento con 

las políticas del país, juega un rol estratégico, que espera se pueda proyectar hacia el futuro 

de manera creativa, en beneficio de ambas partes. 

Ambas declaraciones se encuentran en los anexos 05 y 06. 

Temas generales 

Aceleración de la implementación de la cooperación y reforma del Sistema Nacional de Inver­ 

sión Pública (SNIP) 

Ambas partes acordaron seguir con los esfuerzos para optimizar los requisitos y plazos de los 

procesos de la pre-inversión de proyectos de inversión con cargo a recursos de cooperación 

internacional, así como de los procedimientos de derecho internacional (canjes de nota) para 

la gestión del endeudamiento público. 

El nuevo sistema de programación y gestión de inversiones enfatizará la programación y prio­ 

rización de proyectos que cierren las brechas de los servicios públicos. Asimismo, simplificará 

y automatizará los procesos de formulación y evaluación de los proyectos de inversión en 

cada nivel de gobierno. Sin embargo, mientras se implemente el nuevo sistema, seguirán 

aplicándose los procedimientos del actual sistema. 

Ambas partes acordaron evaluar los efectos que este nuevo sistema tendrá sobre la coope­ 

ración financiera alemana. 

De igual manera, acordaron definir conjuntamente los pasos necesarios para avanzar en la 

implementación de los proyectos pendientes. Estos pasos se resumen en una Hoja de Ruta 

(véase matriz en anexo 07). 

Formación de profesionales y técnicos 

Ambas partes coincidieron en la importancia de contar con profesionales y técnicos prepara­ 

dos para enfrentar los retos de un desarrollo sostenible. Para modernizar y hacer más perti­ 

nente la oferta peruana de formación, capacitación y perfeccionamiento laboral las partes 

acordaron hacer uso de las experiencias alemanas en materia de formación de profesionales 

y de técnicos, incorporando el tema como aspecto transversal en todas las áreas prioritarias 

de cooperación. 
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2. Diálogo y asignaciones en las áreas prioritarias de la coopera­ 

ción bilateral para el desarrollo 

2. 1. Asignaciones financieras y reprogramaciones 

El Gobierno de la República Federal de Alemania se comprometió a asignar, para los años 

2016 y 2017, al Gobierno de la República del Perú un nuevo monto de 169 millones de euros. 

Este monto se distribuye entre 140 millones de euros asignados por parte del BMZ para pro­ 

yectos de cooperación financiera; y 29 millones de euros para programas /proyectos de 

cooperación técnica. Ese monto incluye las asignaciones realizadas en el marco de las con­ 

versaciones intergubernamentales celebradas en marzo 2016, donde el Gobierno de la Re­ 

pública Federal de Alemania puso a disposición del Gobierno de la República del Perú un 

monto de 27 millones de euros para la ejecución de la cooperación técnica bilateral (Nota 

Verbal Nº 275/2016). 

Junto con la contribución de proyectos seleccionados IKI, por un valor de 20 millones de euros 

no reembolsables por parte de BMUB para proyectos bilaterales, la contribución del Gobierno 

alemán asciende a 189 millones de euros. 

Una síntesis de las asignaciones y reprogramaciones consta como anexo 01. 

2.2. Área prioritaria: GOBERNABILIDAD 

2.2.1. Diálogo Sectorial: Política de Modernización del Estado 

Ambas partes acordaron continuar con la cooperación en el Área Prioritaria Democracia, So­ 

ciedad Civil y Administración Pública. La parte alemana está comprometida en seguir acom­ 

pañando el proceso de la modernización del Estado. Subrayó el alto alineamiento entre las 

prioridades del nuevo gobierno y las actividades vinculadas a esta área prioritaria. Especial 

énfasis se dio al tema de la capacitación de funcionarios públicos en ejercicio y la formación 

de futuras generaciones. Ambas partes coincidieron de continuar y profundizar el intercambio 

ya establecido entre los entes competentes del Perú e instituciones especializadas de Alema­ 

nia. Asimismo, destacaron la importancia del acercamiento del Perú a la OCDE. 

Comisión de Alto Nivel Anticorrupción (CAN): 

La CAN, encargada de la política pública anticorrupción del Estado, subrayó la importancia 

del apoyo de la cooperación alemana en la lucha contra la corrupción e informó que acaba de 

concluir la evaluación final de la implementación del Plan Nacional Anticorrupción del E_stado 
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Peruano 2012-2016 y, con ello, se ha iniciado la elaboración de la nueva Estrategia de In­ 

tegridad 2017-2021. Para la implementación de dicha estrategia, que tiene como insumos· 

principales las recomendaciones del Estudio de Integridad de la OCDE, se hace necesaria la 

continuidad de la asesoría técnica de la cooperación alemana. 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUS): 

El MINJUS destacó que el apoyo de la cooperación alemana en los últimos años ha sido clave 

en el desarrollo de políticas públicas relacionadas al mejoramiento del acceso a la justicia y la 

defensa de los derechos humanos, especialmente en cuanto a la consolidación de la reforma 

procesal penal peruana, entre otros. Manifestó el interés del Gobierno peruano de continuar 

:~~::~~esta fructifera relación de cooperación y solicitó el apoyo del Gobierno alemán para la imple­ 

. ·: 'mentación de las recomendaciones de la OCDE en materia de modernización del Estado, 

especialmente en lo referido a calidad regulatoria; creación de la Autoridad Nacional Autó­ 

noma de Transparencia y la implementación del Acuerdo Nacional por la Justicia. 

Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros (SGP-PCM): 

La SGP-PCM resaltó el apoyo brindado por la cooperación alemana en el proceso de la mo­ 

dernización del Estado y en el marco del acercamiento del Perú a la OCDE. Solicitó asistencia 

técnica en los siguientes rubros: gobernanza multinivel, simplificación y mejora de procesos 

de gestión interna, control interno, análisis de impacto regulatorio, Gobierno Abierto, entre 

otros. Asimismo, puso a consideración del Gobierno alemán la posibilidad de evaluar un apoyo 

en el tema de Gobierno Electrónico. La parte alemana señaló que analizará esta propuesta. 

Ambas partes coincidieron que las prioridades del Gobierno peruano en materia de gober­ 

nanza pública· e integridad se encuentran en la matriz de planificación del nuevo proyecto 

"Implementación de las recomendaciones de la OCDE en el área de gobernanza". 

2.2.2. Nueva Asignación 

Proyecto CT 

Implementación de las recomendaciones de la OCDE en el área de 
(2016.2037.6) 

Nueva asignación: 2.5 millones de euros (Nota Verbal Nº 275/2016 del 22 de marzo 2016) 

El proyecto comenzará en el año 2017, después del correspondiente Canje de Notas, y tiene 

una duración de 2 años. El objetivo del proyecto es que las precondiciones para la implemen­ 

tación de las recomendaciones de la OCDE sobre modernización del Estado, anticorrupción 
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y accountability estén mejoradas; y sus 3 componentes son: 1) Modernización de la adminis­ 

tración pública y reforma del servicio civil; 2) Fortalecimiento del sistema nacional para la lucha 

contra la corrupción; y 3) Fomento del Gobierno Abierto. 

2.2.3. Proyectos Seleccionados en Ejecución y Reprogramaciones 

Fondos originalmente asignados para el proyecto FONCODES 11 

Préstamo estándar de hasta 1 O millones de euros de una asignación del año 2012 

Ambas partes acordaron definir con mayor detalle el uso y la modalidad de financiamiento de 

los fondos originalmente asignados al proyecto FONCODES 11 (préstamo estándar de hasta 

10 millones de euros). para lo cual se contemplará una intervención en el sector ambiente, 

para el tema de residuos sólidos, o la posibilidad de un préstamo programático dentro del 

marco de acercamiento a la OCDE. La parte alemana propuso apoyar las reformas con un 

préstamo promocional en adición a los fondos mencionados y apoyar el proceso de prepara­ 

ción del proyecto con fondos no-reembolsables. 

2.3. Área prioritaria: DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

La parte alemana destacó que los resultados de la conferencia Habitat 111 y la Nueva Agenda 

Urbana subrayan la gran importancia de promover un desarrollo urbano sostenible, contribu­ 

yendo a la vez con fa mitigación de emisiones y la adaptación al cambio climático y también 

con el manejo sostenible de los recursos naturales. 

La parte alemana declaró que con una nueva área "Desarrollo urbano sostenible y cambio 

climático" del BMZ se pretende apoyar a fas ciudades en los desafíos.esenciales de la protec­ 

ción ambiental y de la mitigación del cambio climático (en particular en las áreas de transporte 

urbano y energía); así como de la adaptación al cambio climático (en el abastecimiento, tra­ 

tamiento y reúso de agua y la gestión de residuos sólidos). 

La parte alemana subrayó su interés en promover la implementación de actividades y de un 

intercambio de experiencias en el marco de la Declaración Conjunta de Intenciones sobre el 

Desarrollo Urbano y Construcción entre ·el BMUB y el Ministeric de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento (MVCS). 

2.3.1. Subsector Agua Potable y Saneamiento 

2.3.1.1. Temas Generales - Agua Potable y Saneamiento 

Ambas partes acordaron continuar la cooperación en el sector agua y saneamiento. La parte 

alemana está interesada en seguir acompañando el proceso de modernización del sector, en 

particular el fortalecimiento del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de 

Saneamiento (OTASS) y las Entidades Prestadoras de Servicio de Saneamiento (r 
j 



Régimen de Apoyo Transitorio (RAT), y apoyar al sector con mayor énfasis en los temas de 

tratamiento de aguas residuales, reducción de pérdidas y reúso de agua. 

La parte alemana subrayó el alto alineamiento entre las prioridades del nuevo gobierno y los 

programas de inversión de la cooperación alemana para la optimización de los servicios, por 

ejemplo, la construcción de plantas de tratamiento municipales y reducción de pérdidas de 

agua. Tiene el interés y la capacidad de apoyar al Gobierno peruano en la planificación e 

implementación de los nuevos instrumentos de inversión en el sector. 

Asimismo, la parte alemana reconoció los avances ya logrados por SENCICO y SENATI en 

. la ,implementación de la modalidad dual de formación de técnicos para el sector. Hubo con- 
)'.t. .• ' 

. senso que hay que reforzar y ampliar los esfuerzos para contar con los recursos humanos 

requeridos para el logro de las ambiciosas metas del sector. En este contexto, la parte peruana 

. informó que la formación dual en el sector ha sido tema en la Cumbre Presidencial con Bolivia 

en octubre del presente año y que se aspira realizar una cooperación triangular para que sus 

pares bolivianos participen en los avances logrados. 

2.3.1.2. Proyectos seleccionados en ejecución - Agua Potable y Sanea­ 
miento 

Proyecto Agua y Saneamiento en Lima 11 (2014.6749.7) 

Asignación total: 60 millones de euros del año 2014 

En 2014 la parte alemana asignó 60 millones de euros para un nuevo proyecto integral de 

agua y saneamiento en Lima. Ambas partes acordaron definir el uso de los fondos (para Lurin 

o San Juan de Lurigancho) hasta fines de febrero 2017. Asimismo, acordaron que las dos 

opciones consideradas para esta asignación serán preparadas por SEDAPAL con prioridad. 

Para la implementación del otro proyecto restante (lurin o San Juan de Lurigancho) se bus­ 

cará un financiamiento a través de un crédito promociona( con recursos propios de la KfW. 

Programa de PSP en el Sector Saneamiento (2010.6519.2) 

Asignación total: 21 millones de euros del año 2010 

La parte alemana hizo hincapié en la necesidad de agilizar el proceso para permitir la firma 

del contrato antes de culminar el año 2018. Ambas delegaciones acordaron el uso de los 

fondos para el proyecto de Tumbes siempre que se cumplan los requisitos exigidos por ambas 

partes. En su defecto, la parte peruana propondrá un uso alternativo de los fondos. 
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Programa Sectorial de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales en Ciuda­ 

des de Provincias. PTAR-1ra fase (2010.6651.3) 

Asignación: 60 millones de euros del año 201 O 

Ambas partes consideraron importante el pronto inicio del estudio de preinversión del pro­ 

grama, ya que los fondos vencerán a finales del año 2018. La parte peruana manifestó poder 

firmar el contrato de aporte financiero para el estudio de preinversión de la 1 ra fase antes de 

fines del año 2016. Asimismo, indicó que la SUNASS evaluará la capacidad financiera de las 

EPS con relación a la atención del servicio del préstamo. 

Programa de Segunda Generación de Reformas en el Sector Saneamiento, fase V 

(2012.6628.7). 

Asignación total: 15 millones de euros del año 2012. 

Sobre la base de la nueva versión del contrato de préstamo, ambas partes acordaron su eva- · 

luación y los pasos requeridos para la aprobación y posterior ratificación del Canje de Notas 

y la firma del contrato. La parte alemana indicó que el contrato de préstamo debería firmarse 

antes de fines del año 2017; en caso contrario, los fondos se perderían. 

2.3.1.3. Nuevas asignaciones - Agua Potable y Saneamiento 

Proyecto de CT 

Programa de Modernización y Fortalecimiento del Sector Agua y Saneamiento - 

PROAGUA 11 (2014.2173.4) 

Nueva asignación: 0.5 millones de euros (incremento / nueva asignación por Nota Verbal 

Nº 275/2016 del 22 de marzo 2016). Asignación total: 11.5 millones de euros 

Ambas partes reconocieron el desarrollo del Programa de Modernización y Fortalecimiento 

del Sector Agua y Saneamiento - PROAGUA 11. La parte alemana asignó vía Nota Verbal de 

marzo de 2016, 0.5 millones de euros adicionales para complementar actividades en el tema 

de la gestión de aguas residuales (Valores Máximos Admisibles, centro de formación en una 

planta de tratamiento de aguas residuales y elaboración de planes de mitigación y adaptación 
al cambio climático). Además, informó que la Cooperación Suiza (SECO) está financiando una 

ampliación del Programa PROAGUA II a través de un cofinanciamiento de 9.4 millones de 

euros. Con este incremento se prevé implementar las siguientes actividades: 

• Asesoramiento y apoyo para la EPS Moyobamba S.R.L. y la EMAPA San Martín S.A., en 

la implementación de sus planes de reflotamiento. 
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• Acompañamiento a OTASS en la elaboración e implementación de un sistema de scaling­ 

up de las experiencias ganadas con la consultoría de EPS en Régimen de Apoyo Transi­ 

torio . 

.. ,.,.:· 

Proyecto CF 

Programa Reducción de Pérdidas de Agua 11 (2016.6704.7) 
Nueva asignación: 10 millones de euros (donación}, continuación 

La parte alemana asignó 1 O millones de euros de aporte financiero para la implementación de 

un nuevo Programa de Reducción de Pérdidas de Agua 11. El proyecto servirá para mejorar la 

gestión de los recursos hídricos en la prestación de los servicios de agua potable y sanea­ 

miento, según las necesidades a ser identificadas y priorizadas por EPS a ser seleccionadas. 

Las medidas estarán dirigidas prioritariamente a la reducción de pérdidas hfdricas, técnicas y 

administrativas, y podrán incluir la elaboración de expedientes técnicos y I? supervisión de la 

ejecución de las medidas de inversión a ser financiadas con recursos del proyecto. El aporte 

financiero se puede otorgar una vez confirmada la calidad de adaptación al cambio climático. 

La selección de las EPS que se beneficiarán con el presente programa de reducción de pér­ 

didas se realizará prioritariamente entre aquellas empresas que participarían en el Programa 

de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales en Ciudades de Provincias (PTAR) u 

otros proyectos de cooperación financiera en el sector de saneamiento. 

1' 
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2.3.2. Subsector Transporte Urbano 

2.3.2.1. Temas Generales - Transporte Urbano 

Ambas partes acordaron continuar la reciente cooperación en el sector transporte urbano. La 

parte alemana está interesada en seguir acompañando el proceso de modernización del sec­ 

tor, en particular en el fortalecimiento del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

y de los gobiernos municipales, y con mayor énfasis en los temas de transporte público urbano 

y amigable con el medio ambiente y el clima. La parte alemana subrayó el alto alineamiento 

entre las prioridades del nuevo gobierno y los programas de inversión de la cooperación fi­ 

nanciera, acompañados por la cooperación técnica, por ejemplo en infraestructura y sistem 

de transporte público masivo. La delegación alemana hizo hincapié en la necesidad de agilizar 

la preparación de los proyectos de inversión en infraestructura en el sector transporte optimi­ 

zando los tiempos y los procesos necesarios. 
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2.3.2.2. Proyectos seleccionados en ejecución - Transporte Urbano 

Proyecto de CF 

Programa de Transporte Urbano Sostenible en Ciudades Seleccionadas de Perú 

(2015.6985. 7) 

Asignación total: 60 millones de euros del año 2015 

La parte alemana reiteró su disposición de apoyar en la pre-inversión del programa. La parte 

peruana declaró su disposición de apoyar el programa vía decisiones administrativas que per­ 

mitan iniciar el proceso de elaboración del perfil de proyecto. Ambas delegaciones concorda­ 

ron en la necesidad de definir pasos y plazos para lanzar el programa con el objetivo de esta­ 

blecer un mecanismo financiero y de asistencia técnica a los gobiernos locales para mejorar 

el transporte urbano en ciudades seleccionadas del país. Para asegurar la complementarie­ 

dad entre la cooperación técnica y la cooperación financiera, la cooperación técnica apoyará, 

entre otros, la planificación del transporte urbano en ciudades aptas y de proyectos de inver­ 

sión, como resultado de un proceso de selección conjunto. 

2.3.2.3. Nuevas asignaciones 2016 - Transporte U_rbano 

Proyecto de CT 

Transporte Urbano Sostenible en Ciudades Intermedias (2016.2016.0) 

Asignación nueva: 5 millones de euros (asignación por Nota Verbal Nº 275/2016 del 22 de 

marzo 2016). 

La parte alemana felicitó a la parte peruana por los avances en la implementación de los 

compromisos asumidos en temas de clima en el sector transportes y confirmó su interés en 

apoyar al Perú en diversas medidas, que incluyen el establecimiento de un Programa Nacional 

de Transporte Urbano Sostenible en Ciudades. 

La parte alemana informó que, para el proyecto de cooperación técnica DKTI "Transporte 

urbano sostenible en ciudades intermedias", que complementa el ya existente programa de 

cooperación financiera, GIZ realizó una misión conjunta con el MTC'en junio del año en curso 

para definir el concepto y los contenidos del nuevo proyecto incluyendo la integración del tema 

transversal formación y capacitación de técnicos y profesionales para el° sector. El comienzo 

del proyecto, que tiene una duración de cuatro años, está previsto en 2017. 

Proyecto de CF 
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Apoyo al ca-financiamiento de la construcción de la Línea 2 y el ramal Av. Faucett - 

Av. Gambetta de la Línea 4 de la red básica de metro de Lima y Callao 

La parte alemana ve con gran interés los esfuerzos en el Perú para mejorar el transporte 

urbano bajo el tema del cambio climático. Las inversiones correspondientes seguramente ten­ 

drán un impacto positivo en el crecimiento económico nacional, así como beneficios por la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. En el marco de la cooperación finan­ 

ciera alemana, KfW otorgará un crédito promociona! al Gobierno del Perú por el equivalente 

en euros de hasta 200 millones de dólares americanos. Este crédito cuenta con garantía del 

Estado alemán. 

2.3.3. Subsector Energía Renovable 

2.3.3.1. Temas Generales - Energía Renovable 

Ambas partes acordaron continuar la cooperación en el sector energía, en especial en relación 

al cambio de la matriz energética y las Contribuciones Nacionales Determinadas (NDCs) que 

han sido comprometidas por Perú a nivel internacional. La parte alemana está particularmente 

interesada en los temas de eficiencia energética y protección del clima en ciudades. 

2.3.3.2. Nuevas asignaciones 2016 - Energía Renovable 

Proyecto de CF: 

Tecnologías innovadoras de energía renovable y eficiencia energética (2016.6848.2) 
Nueva asignación: 120 millones de euros, crédito con interés abaratado (DKTI) 

La parte peruana informó que ha iniciado el procedimiento para la gestión de la concertación 

y firma del contrato de préstamo para la fase 111 del Programa de Energías Renovables y 

Eficiencia Energética implementado a través de COFIDE. 

Para apoyar al Gobierno del Perú en su afán de aprovechar de manera eficiente los recursos 

energéticos y conducir una transformación hacia un sostenido crecimiento económico, el Go­ 

bierno alemán asigna un préstamo de interés abaratado de hasta 120 millones de euros, fi­ 

nanciado por la Iniciativa Alemana de Tecnología Climática (DKTI por sus siglas en alemán), 

para un programa de "Tecnologías Innovadoras de Energía Renovable y Eficiencia Energé­ 

tica" cuya preparación se realizará en el marco del Sistema de Inversión Pública .vigente. El 

Gobierno peruano evaluará incluir esta asignación en el marco de su programación de opera­ 

ciones de endeudamiento. 
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La parte peruana agradeció esta asignación y sugiere destinar los recursos a proyectos de 

promoción de la eficiencia energética en infraestructura de redes de distribución y subtrans­ 

misión eléctrica, a cargo de empresas públicas del ámbito del Fondo Nacional de Financia­ 

miento de la Actividad del Estado (FONAFE), y/o otros proyectos de interés para el sector 

relacionados con la eficiencia energética y las energias renovables, previa manifestación de 

interés del Ministerio de Energía y Minas (MINEM), incluyendo la alternativa de canalización 

de recursos a través de COFIDE. 

2.3.4. Subsector residuos sólidos - perspectivas para continuar el apoyo al 
sector residuos sólidos 

Ambas partes acordaron evaluar posibles futuras cooperaciones en el sector de manejo sos­ 

tenible de residuos sólidos, tanto reformas de la normativa aplicable como proyectos de inver­ 

sión. 

Proyecto CF 

Programa de Manejo Integral de Residuos Sólidos (2013.6680.6) 

Asignación: 50 millones de euros del año 2013 

Ambas partes consideraron importante el pronto inicio de los estudios de preinversión del 

programa actual. La parte peruana indicó poder firmar el contrato de consultoría para los es­ 

tudios de preinversión antes de fines del año 2016. 

2.4. Área prioritaria: MEDIO AMBIENTE, GESTIÓN DE RECURSOS 
NATURALES Y CAMBIO CLIMÁTICO 

2.4.1. Temas Generales 

La parte peruana expresó su satisfacción por los logros alcanzados en el sector ambiental y 
forestal con el aporte de la cooperación alemana. 

MINAM (Viceministerio de Desarrollo Estratégico y Recursos Naturales y Viceministerio de 

Gestión Ambiental) expuso sobre las prioridades y lineamientos de la gestión 2016 - 2021. 

Se refirieron a las Contribuciones Nacionales Determinadas (NDC) y a los compromisos asu­ 

midos por el Perú en el marco del Acuerdo de París. Asimismo, destacaron la prioridad que e 

Gobierno le asigna al cumplimiento de las recomendaciones de la evaluación de desempeño 

ambiental. 

Ambas partes expresaron su intención de continuar cooperando estrechamente en este sec- 

tor, particularmente para avanzar en la implementación de las recomendaciones de la Eva­ 

luación de Desempeño Ambiental (EDA) de la OCDE y en el marco de los compromisos cli- .,,.. 

máticos (NDC), la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad (Metas Aichi), sobre __ .,.. . .,.. , 
/ 
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todo, de los bosques y de la Declaración Conjunta de Intención entre los tres gobiernos (Perú, 
Noruega, Alemania). Además, ambas partes identificarán nuevas oportunidades en el campo 

de la cooperación técnica y financiera, adicional o complementaria a aquella actualmente en 

curso. 

En relación a la Declaración Conjunta de Intención (DCI) entre Perú, Noruega y Alemania, la 

parte peruana señaló el estado situacional de los procesos en torno a la implementación de 

la segunda fase. Asimismo, señaló el establecimiento de nuevos puntos focales a nivel de los 

sectores del Gobierno nacional, así como el contacto y el establecimiento de planes de trabajo 

con los gobiernos regionales. Posteriormente, se continuará esta labor con representantes de 

.•.... sociedad civi.1 y comunidades nativas. 

:. Ambas partes dialogaron sobre el importante papel que juega la reducción de la deforestación 

para las NDC y para llegar a la 111 fase de la DCI. 

Nueva asignación 2016 - Cooperación técnica 

Proyecto de CT 

Contribución a las metas ambientales del Perú. ProAmbiente 11 (2016.2044.2) 

Nueva asignación: 19 millones de euros (Nota Verbal Nº 275/2016 del 22 de marzo 2016), 

continuación. 

La parte peruana expresó su gran interés de seguir trabajando con la cooperación técnica 

alemana que contribuye a sus esfuerzos de alcanzar sus compromisos internacionales en la 

conservación de los bienes comunes globales (NDC, Metas Aichi y ODS), la DCI y, a la vez, 

implementar las recomendaciones de la evaluación de desempeño ambiental de la OCDE. La 

parte alemana reiteró su compromiso anunciado en marzo 2016 de asignar 19 millones de 

euros para el programa de seguimiento ProAmbiente 11. Ambas partes están conformes con 

el objetivo de ProAmbiente II de mejorar la implementación de las metas políticas en el ámbito 

de gestión ambiental, conservación y uso sostenible de la biodiversidad y gestión forestal sos­ 
tenible. En estos temas, ProAmbiente II contribuirá a implementar las medidas del plan de 

acción para la implementación de las recomendaciones de la evaluación de desempeño am 

biental de la OCDE, alcanzar los compromisos internacionales y, a la vez, implementar 1 

prioridades del MINAM 2016- 2021 y del MINAGRI (particularmente del SERFOR). Los c 

pos de acción serán (1) política y gestión ambiental, (2) biodiversidad y (3) bosque/forestal. 

Aprovechando las fortalezas del sistema de formación dual de Alemania, parte integral de la 

cooperación alemana será la profundización y ampliación de las exitosas experiencias de for- 

talecimiento de la oferta de preparación de técnicos y trabajadores calificados para el s~ 

forestal. / ,..,~-- 
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2.4.2. BMUB: Selección conjunta de Proyectos IKI 2016 

a) Antecedentes 

La iniciativa internacional del clima IKI del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Protección 

de la Naturaleza, Obras Públicas y Seguridad Nuclear (BMUB) financia, desde el 2008, pro­ 

yectos provenientes de países en desarrollo, países de reciente industrialización y países en 

transición. El soporte financiero se orienta a proyectos en las áreas de (1) mitigación, (11) adap­ 

tación, (111) conservación de reservas de carbono con énfasis en REDO+ y (IV) conservación 

de la diversidad biológica. 

Desde su creación, la iniciativa ha financiado 70 proyectos con participación del Perú, de los 

cuales se· encuentran actualmente 43 en implementación y 16 en planificación. De estos pro­ 

yectos, 20 han sido o son proyectos bilaterales, con un valor de 58 millones de euros. Para la 

convocatoria del 2016, el Gobierno del Perú y Alemania decidieron fortalecer sus relaciones 

de cooperación y diálogo llevando a cabo, por primera vez, un proceso de selección conjunta, · 

basado en un procedimiento acordado, previamente, para los proyectos que busquen finan­ 

ciamiento bajo la IKI. 

b) Selección conjunta 

Se seleccionaron conjuntamente los siguientes proyectos por un monto total de 20 millones 

de euros (para detalles ver anexo 1 O). 

Mitigación (1) 

1. 07 4_1_ 17 "NDC Peru: support to the implementation of the National Climate Change 

Strategy" (GIZ, hasta 5 millones de euros) 

El proyecto tendrá un presupuesto de hasta 5 millones de euros e incluirá componen­ 

tes del proyecto 073_1_ 17 "National Energy Agenda: Unlocking Untapped Potentials 

for Energy Markets" 

Adaptación (11) 

2. 075_11_ 17 "Ecosystem-based adaptation (EbA) measures for integrated marine and 

coastal zone management" (GIZ, hasta 5 millones de euros) 

Conservación de reservas de carbono con énfasis en REDO+ (111) 

3. 465_111_ 17 "Promoting indigenous forest conservation through the implementation of 

Technical Community Forest Management Units in Ucayali region" (DAR, hasta 2 mil­ 

lones de euros). 

/1 



'. 

4. 373_111_ 17 "Business models to address drivers of deforestation in Peru" (CIAT, hasta 

2 millones de euros). El proyecto deberá detallar el modelo de negocio en su propuesta 

completa. 

Conservación de la Diversidad Biológica (IV) 

5. 076_1V _ 17. "lmpact lnvestments for the sustainable use of biodiversity in Peru" (GIZ, 

hasta 6 millones de euros). Es necesario asegurar la participación de la DGDB del 

MINAM en su elaboración para asegurar se recoja de manera integral la visión del 

Gobierno peruano. 

c) Participación del Perú en proyectos regionales y globales de IKI 

., La parte alemana informó a la parte peruana acerca de nuevos proyectos con un alcance 

.. regional o global que incluyen al Perú, como se muestra en el anexo 11. 

La parte peruana tomó conocimiento oficial de esta información y agradeció por la entrega de 

la lista de dichos proyectos. Ambos gobiernos tienen 1~ expectativa de continuar con la coope­ 

ración, exitosa, en el marco de IKI. 

2.4.3. Proyectos seleccionados en ejecución - Pipeline y hoja de ruta - Biodi- 
versidad, Áreas Naturales Protegidas y Sector Forestal y Agropecuario 

Programa de Gestión Forestal Sostenible I y II y 
Fomento de la Conservación y del Manejo Sostenible de los Bosques del Perú 

Fase 1: 
(2009.6699.4) 5 millones de euros, donación, asignación del año 2009. 

(2012.6573.5) 30 millones de euros, crédito compuesto, asignación del año 2012. 

Fase 11: 
(2014.6750.5) 6 millones de euros, donación, asignación del año 2014. 

(2014.6503.8) 24 millones de euros crédito compuesto, asignación del año 2014. 

Ambas partes consideraron importante el pronto inicio del programa y la aceleración de la 

planificación y preparación del mismo. La parte alemana resaltó que el objetivo de las asigna­ 

ciones es el manejo, la protección y aprovechamiento sostenible de los bosques tropicales 

peruanos así como la protección de la biodiversidad. Ambas partes acordaron como ejes te­ 

máticos del programa conjunto con el financiamiento alemán, la zonificación forestal, inclu­ 

yendo un catastro de tierras y bosques, el fortalecimiento institucional de la administración 

forestal y el manejo sostenible de los recursos forestales. 

I 



Programa de Áreas Naturales Protegidas (PAN 111), (2010.6666.1) 

1 O millones de euros, donación, asignación del año 201 O 

La tercera fase del Programa de Áreas Naturales Protegidas - zonas costeras (PAN 111), tiene 

como objetivo contribuir a la consolidación del sistema peruano de áreas protegidas con vista 

al cumplimiento de los objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica, principalmente 

enfocada a consolidar las áreas protegidas marino-costeras. Ambas partes consideran im­ 

portantes los avances realizados en la preparación de este Programa. La parte peruana con­ 

tinuará haciendo las gestiones hasta lograr la aprobación del Proyecto de Inversión Pública y 

la firma del contrato de aporte financiero, el cual se proyecta sea suscrito a inicios del 2017. 

Programa de Apoyo a la Producción Agropecuaria Sostenible, (2012.6572.7) 

18 millones de euros, crédito compuesto, asignación del año 2012 

Ambas partes acordaron implementar la asignación de un préstamo compuesto de 18 millones 

de euros del año 2012 a través de Agrobanco en una cooperación con KM/. La parte alemana 

solicitó el apoyo del MEF en el proceso de preparación, el inicio de gestiones y la aprobación 

de endeudamiento, dado que es la primera vez que Agrobanco incurre en endeudamiento 

público. La firma del contrato se prevé en el transcurso del primer semestre del año 2017. 

2.4.4. Nueva asignación 2016 - cooperación financiera 

Proyecto CF 

Programa de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Naturales Protegidas I y 11 

Asignación: 20 millones de euros del año 2013 (2013.6704.4). 

Nueva asignación: 1 O millones de euros (donación}, (2016.6702.1) 

La parte alemana asignó 1 O millones de euros (aportación financiera - donación) para el 

"Programa de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Naturales Protegidas". Esta asignación 

complementa los 20 millones de euros (aportación financiera - donación) de la asignación 

2013. El objetivo del programa es continuar apoyando el manejo efectivo, eficaz y sostenible 
del SINANPE a nivel sistémico, con un fuerte enfoque en el logro progresivo de su sostenibi- 



lidad financiera como una continuación de la asignación previa, aprovechando el instru­ 

mento del Programa Presupuesta! y garantizando la alineación del programa con las políti­ 

cas y estrategias nacionales priorizadas por el Perú. 

2.4.5. Proyecto de cooperación técnica 

Proyecto de CT (PTB) 

Fortalecimiento de la Infraestructura Nacional de la Calidad para apoyar la gestión 

de los recursos naturales y del monitoreo del clima y del cambio climático 

(2015.2066.7), programa global con un subproyecto en el Perú 

/!?·~'Ambas partes acordaron la realización de un nuevo proyecto con el título "Fortalecimiento de 

la Infraestructura Nacional de la Calidad para apoyar la gestión de los recursos naturales y 

del monitoreo del clima y del cambio climático", implementado por el Instituto Nacional de 

Calidad - INACAL y el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (Instituto Nacional de Metrolo­ 

gía de Alemania) - PTB. La parte alemana informó que se va a financiar este proyecto como 

parte de un programa sectorial ·global y que contará con financiamiento a través de este pro­ 

grama por un valor de 1 millón de euros. El proyecto tendrá una duración de 3 años (2017 - 

2020). 

2.5. Fuera de las áreas prioritarias 

2.5.1. Nueva asignación 2016 - cooperación técnica 

Fondo de Estudios y Expertos (1995.3595.6) y Fondo de Innovación 
Nueva asignación: 2 millones de euros, incremento 

La parte alemana asignó 2 millones de euros para el Fondo de Estudios y Expertos (SFF) de 

los cuales aproximadamente 1 millón de euros está reservado para financiar contribuciones 

alemanas en el marco de un nuevo Fondo de Innovación, mecanismo que ambas partes acor­ 

daron crear. Este Fondo tiene el propósito de responder de manera rápida y ágil a prioridades 

de actores peruanos relacionados con la gobernabilidad y el cambio climático. Las medidas 

financiadas tendrán un enfoque político estratégico constituyendo una cont~ibución a iniciati­ 

vas peruanas a través del desarrollo de capacidades humanas, el establecimiento y/o fortale­ 

cimiento de mecanismos de cooperación entre entes (públicos o privados) especializados pe­ 

ruanos y alemanes/europeos; iniciativas innovadoras de sociedad civil; o asesorlas/estudios 

puntuales para integrar experiencias alemanas/europeas en el desarrollo conceptual de polí­ 

ticas y programas peruanos. 

•. 
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' El Fondo de Innovación será dotado de un mecanismo de decisión de carácter ágil y flexible. _.,.f 
El diseño y la conceptualización de su funcionamiento se realizarán en el marco de un ta~I~ . ...--- 
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entre la Embajada Alemana, GIZ (como ente ejecutor de la contribución alemana), el Ministe­ 

rio de Relaciones Exteriores y APCI (como entes coordinadores de la parte peruana) y repre­ 

sentantes de potenciales beneficiarios del nivel nacional, regional y local. 

Programas regionales 

La parte alemana informó sobre nuevos proyectos regionales que incluirán al Perú, así como 

sobre proyectos regionales a concluir. La lista completa de los proyectos bilaterales y regio­ 

nales consta en el anexo 09. 

Cooperación Triangular 

La parte peruana reconoció el apoyo que Alemania viene brindando al Perú para el desarrollo 

de la Cooperación Triangular en apoyo a terceros países de la región en áreas y temas prio­ 

rizados. Ambas partes acordaron la realización de la IV Conferencia Regional sobre Coope­ 

ración Triangular, en el Perú, en el 2017. Perú anunció que presentará, en el 2017, propuestas· 

concretas para el Fondo Regional de Cooperación Triangular. Asimismo, manifestó el deseo 

de desarrollar, a nivel bilateral, una linea de trabajo permanente entre ambos países sobre 

esta modalidad de cooperación, que cuente con una asignación especifica para dicho efecto. 

La parte alemana recibió esta importante propuesta, la que evaluará de manera constructiva. 

3. Temas generales 

Ministerio de Justicia 

La parte peruana agradeció el apoyo del Gobierno de Alemania en la creación del Lugar de la 

Memoria y planteó el interés del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de contar con la 

asistencia técnica de expertos alemanes en la elaboración del nuevo Plan Nacional de Dere­ 

chos Humanos 2017-2021, la implementación de la Ley de Búsqueda de Personas Desapa­ 

recidas, el mejoramiento de los servicios de defensa pública y promoción de cárceles produc­ 

tivas. 

Formación Profesional 

Ambas partes acordaron priorizar el tema de formación profesional como linea transversal de 

apoyo a todas las áreas prioritarias acordadas y realizarán las coordinaciones para su imple­ 

mentación. 

Ministerio de Relaciones Exteriores - Canjes de Notas 

En el anexo 12 se consigna el estado de situación de los canjes de notas pendientes. Ambas 

partes acordaron llevar a cabo el seguimiento de los mismos. 
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Ambas partes continúan interesadas en negociar un acuerdo marco de cooperación financiera 

y evaluarán las condiciones necesarias para que un tal convenio pueda agilizar los procedi­ 

mientos. 

4. Otros instrumentos y aportaciones de la cooperación ale­ 
mana para el desarrollo 

4. 1. Créditos promociona/es del KfW 
·~, ..... ,,.· 
"' ' Préstamo promociona! para la Línea 2 del Metro de Lima 
, .1 • ~,; 

Como complemento a los instrumentos de financiamiento existentes ya mencionados dentro 

.. de la cooperación financiera, la KfW puede realizar - por encargo del BMZ - otros proyectos 

/ programas priorizados desde el punto de vista de la política de desarrollo de ambas partes. 

En este caso, son realizados por el KfW con sus propios fondos en nombre propio y con 

garantía del Estado alemán. En la actualidad se tiene previsto en el año 2016 la firma de un 

crédito promociona! por el equivalente en euros de 200 millones de dólares americanos (véase 

el punto 2.3.2.3). 

4.2. Cooperación No-Estatal 

La parte alemana informó sobre la cooperación no-estatal y a través de organizaciones multi­ 

laterales, la cual se encuentra detallada en el anexo 13. 

5. Declaraciones generales y cláusulas finales 

5.1. Condiciones para la ejecución de los proyectos/programas 

Ambas delegaciones coincidieron en que todas las prestaciones de la parte alemana previstas 

en la presente Acta final sólo se harán efectivas una vez que 

~ el Gobierno de la República Federal de Alemania haya tomado una decisión positiva 

tras las evaluaciones de los proyectos/programas por el KfW, GIZ y/u otra institución 

encargada de la ejecución; 

esté asegurado el financiamiento total del proyecto/programa; 

.// .¿. .- 
•f 19 



hayan entrado en vigor los acuerdos de derecho internacional por concluir (convenios 

intergubernamentales y arreglos de proyectos/programas), contratos de aporte finan­ 

ciero y de préstamo, así como contratos de ejecución con KfW, GIZ y, el caso dado, 

las otras agencias ejecutoras. 

5.2. Condiciones de la Cooperación financiera 

Las nuevas asignaciones de Cooperación financiera se otorgan en las condiciones siguientes: 

~ hasta 120 millones de euros en calidad de préstamo con interés abaratado para el 

programa mencionado en el punto 2.3.3.2. Las condiciones se fijarán individuamente 

en el contrato de préstamo con la KfW. 

hasta 20 millones de euros en calidad de aporte financiero para los proyectos/progra­ 

mas mencionados en los puntos 2.3.1.3 a 2.4.4, esto bajo condición de que se confirme 

que en su calidad de proyectos / programas de protección ambiental cumplan con los 

requisitos especiales definidos para el otorgamiento de un aporte financiero. 

5.3. Preparación de los proyectos/programas de cooperación fi- 

nanciera 

Ambas partes convienen que los proyectos/programas de cooperación financiera acordados 

con motivo de las presentes Negociaciones lntergubernamentales serán preparados y acom­ 

pañados, de ser necesario, mediante estudios, dictámenes y misiones de expertos. Estas ac­ 

tividades serán concertadas entre la KfW y la entidad técnico-profesional responsable en la 

materia. El Gobierno de la República Federal de Alemania pondrá a disposición los fondos 

necesarios para el efecto, adicionalmente a las asignaciones mencionadas de Cooperación 

financiera bilateral. Con motivo de las próximas Consultas o Negociaciones lntergubernamen­ 

tales, ambas partes informarán sobre la ejecución de las actividades y los resultados alcan­ 

zados. 

5.4. Cláusula de caducidad y reemplazo; remanentes 

La parte alemana señala, en particular, que las asignaciones de Cooperación financiera y 

Cooperación técnica se anularán sin compensación, de no firmarse dentro de un plazo de seis 

años después del año de la asignación, el respectivo acuerdo de ejecución, es decir en el 

caso de la Cooperación financiera el contrato de préstamo/aporte financiero, y en el caso de 

la Cooperación técnica el contrato de ejecución. En el caso de las asignaciones hechas en el . 

año 2016, este plazo expirará el 31 _de diciembre del año 2022. 
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En caso de que uno o varios de los proyectos/programas mencionados no sea(n) ejecutado(s) 

o sólo ejecutado(s) parcialmente, podrá(n), de acuerdo mutuo entre ambos Gobiernos, ser 

reemplazado(s) por otro(s) proyecto(s)/programa(s) . 

El programa "Tecnologías innovadoras de energía renovable y eficiencia energética 
(2016.6848.2)" mencionado en el punto 2.3.3.2 ~Area prioritaria desarrollo urbano - Sector 
Energía Renovable - Nuevas asignaciones 2016" no puede reemplazarse por otros pro- 

. yecto(s)/programa(s) . 

Cualquier remanente que permanecería, una vez aportadas todas las prestaciones bajo con­ 

~ , trato de un proyecto/programa de Cooperación técnica, será transferido al Fondo de Estudios •... 
y Expertos sin necesidad de concluir un acuerdo especifico al respecto. 

5.5. Declaración anticorrupción; transparencia 

Ambas delegaciones coinciden en que los proyectos / programas de la cooperación se selec­ 

cionan y se diseñan acorde a criterios de desarrollo. 

El Gobierno de la República Federal de Alemania y el Gobierno del Perú coinciden en la im­ 

portancia de la lucha contra la corrupción que: 

};> Socava el buen gobierno. 

>" Malversa fondos financieros escasos y tiene amplios efectos negativos sobre el desa­ 

rrollo económico y social. 

Compromete la credibilidad de la cooperación para el desarrollo y su apoyo por la opi­ 

nión pública y desvaloriza los esfuerzos de todos aquellos que abogan por la promo­ 

ción de un desarrollo sostenible. 

};> Compromete la competencia abierta y transparente, basada en el precio y la calidad. 

Ambos Gobiernos cooperarán estrechamente con el fin de asegurar la transparencia, la ren­ 

dición de cuentas y la probidad en la utilización de los fondos públicos y para excluir posibles 

oportunidades para prácticas corruptas en su cooperación para el desarrollo. 

La transparencia y la rendición de cuentas constituyen condiciones esenciales para cualquier 

resultado de desarrollo y la eficacia de la cooperación en el sentido de declaraciones interna­ 

cionales (Declaración de París, Programa de Acción de Acera). Por ello, ambas delegaciones 

coinciden en que ambas partes pueden publicar informaciones relativas a objetivos, progra­ 

mas, actividades y resultados de los gastos para el desarrollo convenidos, asl como aquellas 

relacionadas con las condiciones a las que están sometidos los desembolsos. 
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6.. Próximas Negociaciones lntergubernamentales 

Las próximas Negociaciones lntergubernamentales sobre la cooperación para el desarrollo 

entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Federal de Alemania 

se celebrarán en el año 2018 en Alemania. 

Hecho en Lima, el día 24 de noviembre de 2016. 

Por el Gobierno de la República del Perú 

,, .. ..--·7 
/, ...•.... , .... ,,,.,··· ./ .············/····,,-· 
/ ~ .4 .... ... .. .7 .. -;.,- .. ···· -// ,- / / ..... , .··/ 

/ ,/ ./ .•"/ .. _,, / 
., /' ··"'~C---·-·· .·/ (_,. ... .....---L-. 

Embajador Javier Paulínich // 4··-"''·.,,,. , Sr hristop~-R:á'Úh . .-· 
Director General para Asuntos (/ ,· ,./ Jefe. de- a divzisió Krnérica del Sur 

Económicos .... · ...- / · 
Ministerio de Relaciones Exteriores ··-··' Ministerio Fp eral de Cooperación 

Econ6mica y Desarrollo 
Por el Gobierno de la República Federal de 

Alemania 
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NEGOCIACIONES INTERGUBERNAMENTALES 
SOBRE COOPERACIÓN AL DESARROLLO ENTRE 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 2016 
Lima, Perú, 23 a 24 de noviembre 2016 

ANEXOS DEL ACTA 

ANEXO 01: 
ANEXO 02: 
ANEXO 03: 
ANEXO 04: 

ANEXO 05: 
ANEXO 05: 
ANEXO 07: 
ANEXO 08: 
ANEXO 09 
ANEXO 10 

ANEXO 11 
ANEXO 12: 
ANEXO 13 

Cuadro con detalle de asignaciones 2016 
Delegación peruana 
Delegación alemana 
Agenda de las Negociaciones lntergubernamentales al Desarrollo entre la 
República del Perú y la República Federal de Alemania 
Discurso de apertura de la parte peruana 
Discurso de apertura de la parte alemana 
Hoja de ruta cooperación financiera peruano-alemana - estado de hitos 
Lista de proyectos de Cooperacion bilateral por encargo del BMZ 
Lista de proyectos regionales por encargo del BMZ 
Agreed Minutes of the meeting of the Peruvian-German Joint Selection 
Board for Bilateral Projects within the lnternational Climate lnitiative on 
September 21st 2016 
Regional and global IKI initiatives 
Lista de canjes de notas pendientes 
Panorama de la cooperación no estatal aleman 

Además, se distribuyeron las sigiuentes presentaciones de los sectores: 
• Presentación del MINJUS 
• Presentación del MVCS 
• Presentación del MTC 
• Presentación del MINEM 
• Presentación del MINAM 

1 
1 

1. 

1 
1 

1 

;T' 
/ 

./',e__ 
/ 

,. 
1 



ANEXO 01: Síntesis de las asignaciones y reprogramaciones acordadas en las negociaciones sobre la cooperación para el Desarrollo entre el 
Gobierno de la República del Perú y el Ministerio de Cooperación Económica y de Desarrollo (BMZ) del Gobierno de la República Federal de 
Alemania, Lima, 24.-25 de Noviembre 2016 

Proyecto /Programa Coop. fin./ No. de pro- Nueva asigna- Tipo Instrumento de Coopera- 
Coop. tec. yecto BMZ ción'(EUR) ción financ. / técnica 

Democracia, Sociedad Civil y Administración Pública 
Implementación de las recomendaciones de la OCDE en CT 2016.2037.6 2.5 millones Nuevo proyecto Cooperación técnica no re- 
el área de gobernanza embolsable 
Total para CT 2.5 millones 
Total e.ara Democracia1 Sociedad Civil Jl Administración 2.5 millones 
Pública 
Desarrollo urbano sostenible 
(EE/EE Transporte urbano, aaua v saneamiento} 
Tecnologías innovadoras de energía renovable y eficien- CF 2016.6848.2 120 millones Nuevo proyecto Crédito de interés abara- 
cia eneraética tado 
Programa Reducción de Pérdidas de Agua 11 CF 2016.6704.7 10 millones Continuación donación 
Total ¡:,ara CF 130 millones 
Transporte urbano sostenible en ciudades CT 2016.2016.0 5 millones Nuevo proyecto Cooperación técnica no re- 

embolsa ble 
Programa de Modernización y Fortalecimiento del Sector CT 2014.2173.4 0.5 millones Incremento Cooperación técnica no re- 
Agua y Saneamiento - PROAGUA 11 embolsa ble 
Total ¡:,ara CT 5,5 millones 
Total aara Desarrollo urbano sostenible 135.5 millones 
Medio ambiente, protección y manejo sostenible de 
recursos naturales 
Programa de Sostenibilidad Financiera de las Areas Pro- CF 2016.6702.1 10 millones Continuación donacion 
teaidas 11 
Total para CF 10 millones 
Contribución a las metas ambientales del Perú, ProAm- CT 2016.2044.2 19 millones Continuación Cooperación técnica no re- 
biente 11 embolsable 
Total e.ara medio ambiente1 e.rotección Jl manejo sosteni- 29 millones 
ble de recursos naturales 
Fuera de los áreas prioritarios 
Fondos de Estudios y Expertos (CT} incluyendo el Fondo CT 1995.3595.6 2 millones Incremento Cooperación técnica no re- 
de Innovación embolsa ble 
Total ¡:,ara CT 2 millones 

"' Total fuera de los áreas ariorltarios 2 millones 
Monto total 169 millones 
,10tal para CF 140 millones 
Total para CT - 29 millones - Seite 23 von-Q4 
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NEGOCIACIONES INTERGUBERNAMENTALES 

SOBRE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 
Lima, 23 y 24 de noviembre de 2016 

Miembros de la Delegación de la República del Perú 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

( j ; 
la() 

) 

Embajador Javier Paulinich Velarde, Director General para Asuntos Económicos del 

Ministerio de Relaciones Exteriores (RREE). 

Embajador Elmer Schialer Salcedo, recientemente nombrado como Embajador del Peru 

ante la República Federal de Alemania (RREE). 

Ministra Maria Eugenia Echeverría, Directora de Cooperación Internacional del Ministerio 

de Relaciones Exteriores (RREE). 

P.S. Julio Taquía Salcedo, Jefe de carpeta Alemania de la Dirección General de Europa 

del Ministerio de Relaciones Exteriores (RREE). 

Sr. Jorge Garazatua Nuñovero, Responsable de la carpeta Alemania de la Dirección de 

Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones ~xteriores (RREE). 

Ministro César Jordán Palomino, Asesor de la Dirección Ejecutiva de la Agencia Peruana 

de Cooperación Internacional (APCI). 

lng. Soledad Bernuy, Directora de Gestión y Negociaciones Internacionales de la Agencia 

Peruana de Cooperación Internacional (APCI). 

Sr. Héctor Silva Egoavil, Responsable de la carpeta Alemania de la Agencia Peruana de 

Cooperación Internacional (APCI). 

Sr. Valentín Cobeñas Aquino, Director de Créditos de la Dirección General de 

Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

Sr. Miguel La Torre Malina, Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

Sra. Jennie Alfara, funcionaria de la Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales 

del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

Sr. Jesús Ruitón, Director de Proyectos de la Dirección General de Inversión Pública del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

Sr. Jorge Guibo, sectorista de Saneamiento de la Dirección General de Inversión Pública 

del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

Sr. Jorge Toledo, Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). ~-~/-· 
Sr. Milton Soro, Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). /:7 
Sr. Arturo Hurtado, Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). /// ,__. 

Sr. Roberto Mendoza, Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). · 

Sr. Martín Orellana, sectorista de proyectos del sector agrario y rural de l~Dirección 

General de Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

Sr. Edmundo Gregario, Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 
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20. Sr. Juan Candia, Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

21. Sr. Fausto Bias, Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

22. Sra. Mayen Ugarte Vásquez-Solís, Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia del 

Consejo de Ministros (SGP-PCM). 

23. Sr. Alberto Castro, funcionario de la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 

Consejo de Ministros (SGP-PCM). 

24. Sra. Rosemary Cornejo Valdivia, Coordinadora General de la Comisión d~ Alto Nivel 

Anticorrupción de la Presidencia del Consejo de Ministros (CAN-PCM). 

25. Dr. José Luis Medina, Comisión de Alto Nivel Anticorrupción de la Presidencia del 

Consejo de Ministros (CAN-PCM). 

• :.r. 26. Srta. Jeanine Patricia Calderón Huari, Dirección de Cooperación Internacional de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) 

27. Sr. Gustavo Pablo Olivas Aranda, Viceministro de Construcción y Saneamiento del 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCyS). 

28. José Salardi Rodríguez, Director General de Programas y Proyectos en Construcción y 
Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCyS). 

29. Gloria Mundines Matute, Directora de la Oficina de Cooperación y Asuntos Internacionales 

del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCyS). 

30. Paola Orbegoso Mesones, Especialista de la Oficina de Cooperación y Asuntos 

Internacionales del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCyS). 

31. Sr. Ramón Alberto Huapaya Raygada Gerente General de SEDAPAL 

32. Sra. María Teresa Ciudad, Gerente Adjunto de SEDAPAL 

33. Sr. Egdar Quispe, Asesor Ministerial del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

(MTC). 

34. Sr. Carlos Lozada Contreras, Director de la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC). 

35. Sra. Carolina Lenkey Ramos Directora de la Oficina de Planeamiento de la Oficina 

General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

(MTC) 

36. 

37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 

43. 

44. 

Sr. Adrián Lazo Díaz, Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

Sr. Juan Cárdenas Fernandez, Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

Sr. Jabin Quispe Aparicio, Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

Sra. Norma Muguerza Diaz, Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

Sr. Dante Jara, Subgerente de Negocios del Banco de Desarrollo del Perú (COFIDE) 

Sr. Juan Carlos More, Ejecutivo de Negocios del Banco de Desarrollo del Perú (COFIDE) 

Sr. Rafael Cárdenas Vanini, Director General de Planeamiento y Presupuesto del 

Ministerio de Energía y Minas (MINEM) 

Sra. Rosa Luisa Ebentreich, Directora General de Eficiencia Energética del Ministerio de _ // 
Energía y Minas (MINEM) / {___,.. 

Sra. Rose-Marie Michilot, Responsable de Cooperación Internacional del Minister~4 ¡ 
Energía y Minas (MINEM) / /i) / 1 
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45. Marcos Gabriel Alegre Chang, Viceministro de Gestión Ambiental del Ministerio del 

Ambiente (MINAM). 

46. Sr. Willian Fernando León Morales, Viceministro de Desarrollo Estratégico de los 

Recursos Naturales del Ministerio del Ambiente (MINAM). 

47. Sra. Guiliana Becerra Celis, Directora General de Calidad Ambiental, del Ministerio del 

Ambiente (MINAM). 
48. lng. Javier Hernández Campanella, Coordinador del área de Gestión Ambiental de 

Residuos Sólidos del Ministerio del Ambiente (MINAM). 
49. Sra. Ana Zucchetti, Asesora del Viceministro de Gestión Ambiental del Ministerio del 

Ambiente (MINAM). 
50. Sr. José Antonio González Norris, Director de la Oficina de Cooperación y Negociación 

Internacional del Ministerio del Ambiente (MINAM). 
51. Sra. Adela Solis, Oficina de Cooperación y Negociación Internacional del Ministerio del 

Ambiente (MINAM). 
52. Sr. Pedro Gamboa Moquillaza, Jefe del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

por el Estado - SERNANP (MINAM). 
53. Sra. lvet Diaz, Especialista del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 

Estado - SERNANP (MINAM). 
54. Sra. Noemi Marmanillo, Directora de Cooperación Internacional del Ministerio de 

Agricultura y Riego (MINAGRI). 
55. Sr. Pedro Flores, Especialista de la Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio 

de Agricultura y Riego (MINAGRI). 
56. Sr. John Leigh Vetter, Director Ejecutivo del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 

Silvestre (SERFOR), 
57. lng. Juan Carlos Guzmán, Director de la Dirección General de Política y Competitividad 

Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR (MINAGARI). 
58. Sra. Martha Cuba Cronkleton, Directora de Cooperación Internacional del Servicio 

Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR (MINAGRI). 
59. Sr. Edgar Carpio Marcos Viceministro de Justicia, Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos (MINJUS). 
60. Sra. Maria del Carmen Portillo Brousset Jefa de la Oficina General de Cooperación y 

Proyectos del Ministerio de Justicia (MINJUS). 
61. Sra. Daniela Viteri Custodio, Asesora del Despacho Viceministerial de Justicia del 

Ministerio de Justicia (MINJUS). 
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NEGOCIACIONES INTERGUBERNAMENTALES 
SOBRE COOPERACIÓN AL DESARROLLO ENTRE 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 2016 
Lima, Perú, 23 a 24 de noviembre de 2016 

ANEXO 03 

Miembros de la Delegación de la República Federal de Alemania 

·"? 

Sr. Christoph Rauh, Jefe dé la división 214 "América del Sur, 
Brasil" del Ministerio Federal de 
Cooperación Económica y Desarrollo - 
BMZ 

•. ~I Sra. Claudia Gottmann, Responsable del portfolio del Perú y del 
Paraguay del Ministerio Federal de 
Cooperación Económica y Desarrollo - 
BMZ 

Sra. Anastasia Guretskaya, Representante del Ministerio Federal de 
Medio Ambiente, Protección de la 
Naturaleza, Obras Públicas y Seguridad 
Nuclear- BMUB 

Sr. Karl-Heinz Stecher, Representante del Ministerio Federal de 
Medio Ambiente, Protección de la 
Naturaleza, Obras Públicas y Seguridad 
Nuclear - BMUB 

Sra Iris Ahr, Consejera de la Embajada de la República 
Federal de Alemania en el Perú 

Sr. Ulrich Krammenschneider. Director Residente de la Deutsche 
Gesellschaft für internationale 
Zusammenarbeit (GIZ) en el Perú 

Sra. Andrea Delbrück. Director Residente de la Deutsche 
Directora de División Regional América 
Latina y el Caribe - KfW Banco de 
Desarollo 

Sr. Dr. Dirk ABmann, Director Residente de la Deutsche Director 
de División Regional América del Sur de la 
Deutsche Gesellschaft für lnternationale 
Zusammenarbeit (GIZ) 
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NEGOCIACIONES INTERGUBERNAMENTALES 
SOBRE COOPERACIÓN AL DESARROLLO ENTRE 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA RÉPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 2016 
Lima, Perú, 23 a 24 de noviembre de 2016 

Sr. Carl Felix Wolff, Coordinator de Proyectos, Cooperación Técnica Internacional en 

América Latina y el Caribe, Physikalisch- 

Technische Bundesanstalt (PTB) 

Sr. Christian Garve Director Director - Agencia Lima KfW 

Banco de Desarrollo 

Sr. Paul Garaycochea Consejero de la Embajada de la República 

Federal de Alemania en el Perú 

También QarticiQarán en los diálogos sectoriales: 

11) Sra. Silke Spohn GIZ, Directora del Programa Contribución a 

las metas ambientales del Perú 

(ProAmbiente) 

12) Sr. Hartmut Paulsen GIZ, Director del Programa Reforma del 

Estado orientada a la Ciudadanía 

13) Sr. Dr. Hans-Werner Theisen GIZ, Director del Programa Modernización 

y Fortalecimiento del Sector Agua y 
Saneamiento (PROAGUA 11) 

14) Sr. Ignacio Santamaria Responsable del séctor "Agua potable y 

alcantarilladlo" del Kreditanstalt für 

Wiederaufbau - KFW en el Perú 

15) Sra. Cecilia Yañez Responsable del sector "Desarrollo rural 

sostenible, gestión de recursos naturales y 

cambio climático· del Kreditanstalt für 

Wiederaufbau - KFW en el Perú 

15) Sr. Ornar Acosta Responsable de los sectores "Energía, 

Transporte, Financiamiento" del 

Kreditanstalt für Wiederaufbau - KFW en el 

Perú 
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AGENDA NEGOCIACIONES INTERGUBERNAMENTALES 2016 ·, · 
{23 y 24 Noviembre de 2016), lima 

Miércoles 23.11.2016 

NR. · HORARIO TEMA LUGAR· INSTITUCIONES 
1 9:00- Reunión de Coordinación Inicial MRE Embajador Javier Paulinich, MRE 

10:15 María Eugenia Echeverría, MRE 

Palabras de Inauguración Jorge Garazatua, MRE 
Cesar Jordán, APCI 

• Nueva Estrategia país BMZ Soledad Bernuy, APCI 

• Prioridades del nuevo Gobierno peruano Héctor Silva, APCI 
Carlos Blanco, DGETP, MEF 
Eloy Duran, DGIP, MEF 
Rodolfo Acuña. MEF 
Fernando León, MINAM 
Antonio González, MINAM 
Juan Escobar Guardia - MINAGRI 
Noemi Marmanillo B. - MINAGRI 
Christoph Rauh, BMZ 
Claudia Gottmann, BMZ 
Karl-Heinz Stecher, BMUB 
Anastasia Guretskaya, BMUB 
Paul Garaycochea, Embajada 
Iris Ahr, Embajada 
Andrea Delbrueck, KfW 
Christian Garve KfW, 
Dirk Assmann, GIZ 
Ulrich Krammenschneider, GIZ 

2 10:15- Temas Generales: MRE Embajador Javier Paulinich, MRE 

-G. 11:00 María Eugenia Echeverría, MRE 

Ministerio de Economía y Finanzas: Jorge Garazatua, MRE 
!"-~,. César Jordán, APCI 
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